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O:rigin.al: INGLES 

lYlalta: anteproy·ecto de ax·tíc11los ncercn de lo. de1imi t.::i.ciÓn de la jurisd.icció11 
del Estado ri be1"eflo sobre el espe.cio oceár1ico y los derecl1os y obligacj_olles -

de los Estados ribex·efíos en la zo11a ba.io su jurisdicción 

Nota prelinli.na:r.: 

El presente anteproyecto de artículos_, qu_s no constituye neces<D. .. iamente el pun~o 

de vista definitivo del Gobier.110 de }1alta sobx·e todas las complejas c11estiones que con

tiene_, viene a sustitu.ir y ampliar los artículos qv.e figuran en la parte II y en la 

parte III del proyecto de tratado de l>1al ta, inicialmente distribuido bajo la signatura 

A/AC.138/53. Además, algur.as ele las cuestiones objeto ele la parte I del proyecto ele 

tratado de 11al ta, como cables y tD.ber~as su.brna.rinos, sobrevuelo e investigación cie.ntí

fica, se tratan tarnbién e11 los presentes artículos en la medida en que se refieren a los 

derechos y obligaciones de los Esta.dos ribereños· en el espacio oceánico bajo Sll 

jurisdicción. 

El px·esente proyecto de artÍci..1lÜs se basa· en los mismos co11ce1Jtos fm1dan1e11tales que 

el proyecto de tratad.o de 11al tc>. 3 en la medj_da en que tales conceptos son aplicables e.l 

espacio oceánico bajo la ju:c·isdicciÓ11 dei Estado ribereño. De ahí qu_e deban leerse e11 

co11junciÓli con la. p21"te rv y la J.Jart<s V C~·8l proyecto de trntado de 1''1alta qu_e ve:rsa sobre 

los fines y las fu11ciones de las futuras insti tucioaes internacionales para el espacio 

~Sl pre.sente docurnen:to 2e ha prepa:rado teniendo er1 cuenta5 entre otras, las siguien

tes ~co.nsideraciones: 

'a) Que es necesario establecer 1J11 nl1evo o:i:-de11 i11terne.cional r11ás equi tati.vo en el 

espacio oceánico de11tro del J.narco en que los 'Éstados pued&n a1nplia:r sl1 utilizac.iÓ11 fru.ctí-

fer~ de tal· espacio en las co11dieiones a0tu2les de acti01idades i.ntensivas inerced a una 

tecnología cada vez r11á.s poderosa, sin detz·:Lmento de los intereses vitales internacionales 

o si11 causar excesi·vos daños al medio Illfil"irco ~ 

GE. 73-48~.84 
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b) é¡ue tal. ~rden nuevo no puede fundarse en los conceptos básicos del derecho 

t:ra:1icio11al del i11ar, al que ve.n restando c·ada dÍH consistencia los progresos de la 

tec11olog:!a y le.s mÚl tiples acti\ridHd.8s que se, llevan a ca.bo e.u el espacio oceánico, 

sino que debe basarse en cambio en W1 nuevo equilibrio e.ntx·e los i.ntereses de los 

Estados ribereños y e11tre estos interoses y los lle la corau.1~idad inter.nacional3 al 

establecer ese equilibrio .no deben pasnrse por olto los i11tereses de los países 

sin litoral. 

e) Que la navegación aéx·ea y mari tima, la iiTvestigación científica y el tendido 

y reparaci6n do cables submarinos son activide.des int.er¡1acio.nales de vital i1nporta11cia 

que deben. protegerse d.entro ~Ie. la .. iwisdi<'l);Lón .. nacional.. E.sas .. activida<IQs.,,. el1 realidad 

representai1 inte:r.·Efses ·públ-icos inte:r.na:cionales· que exigen· 1a r6gJ~a1ne·ntaci6n general y· 

asimismo la p1--otecci6n internacionalJl en mayor o rnenor grado, de todo el espacio 
, . 

ocea.nJ.co~ 

d) Que 1a p:('e-venciÓ.n dé la cor1tarni.nación marina, i1nporte.nte y ·extensa~ ;/ la 

ordenación. eficaz ·de los recursos vivos del ·mar representan también -intereses .nacio.na

les e internacio11ales de gran impo:rta11ciu que han ·de ser protegidos e.decuadamente den

tro de la jurisdicción nacional. 

e) é¡ue la Única manera posible de proteger los inte;0 eses ;¡ las actividades 

mencionadas er1 los anteriores apartados e) y -d) es cOnferir fu._nciónes importa.ntes a 

instituciones nacionales corape-Leiltes y a tli1 mecanismo judicial imparcial. 

f) QUe es :J.inperativo reconocer, meC:...ia11t·e ac11erdo inteJ:'nacione.l, unos lÍmi tes 

máximos precisos y J:>azonables a ls. jurisdicción nacional sobre el espacio oceánico Jr 

que ello sólo puede efect11a:rse si se x>ecl1v.za el concepto tradicio.nal de regÍ1ne.neS y 

lÍinites sepa:r.ados lJara la :plataforma continent.al lega.1 y las agu.as suprayace11tes. 

g) r~v.e es igualmente in1pey·ativo en las condiciones actuales defi·üir con cie.rta 

precisión los de:rechos y obligaciones de los };stados ~l:'ibe:r.eños dentro de los 1Ítnites 

máximos globo.les de su ,jurisdicción nacior12.l sobre e·l espacio oceánico en lo que se 

refiere a las 1Jri.nci1Jales actividades en ese esiJacio. 

J~1un cua11do_ el pros ente anteproyecto tráta de dar urtEt visión genern1 de los límites 

de ln jurisdicción .nacional Jr de .los de'.l'.'ecl1os y obligaciones del T~stado ~cibereño den.tro 

tj.e esos lirni te,s, no se desea pre,juzgc.11' l1J cues 1:.ión de si le.· venidera ConJ'eJ'.'e.ncia sobre 

el Derecl1Ü doJ. Ma:-c debe adoptaJ:' una o 
, 

.mas cor1ve.nciones y·, por tanto.9 cacl<?_ capÍt;ulo 

puede conside1:-arse por separado en el co11texto de diferentes tratados :r-elacionados 

co.n las diveX'sD.s activid.ndes ma¡ .. Ítimt:~s~ 



PARTE I: JUIUSDICCION DEL ESTADO RIBERBÑO EN EL ESPACIO OG1'ANICO 

Capitulo...]; 

Por jurisdicci611 nacional se entiende 21 podar jurídico que tiene, el Estado ribe

reño de controlar y regla1nentar u.na zo11a definida del espacio oceánico adyacent_e a 

sus costas, con suj eci6n a las limi tacio.nes del derecho internacional destinadas a 

proteger los intereses de la comunidad internacional. 

El espacio oceáni,co comprende la superficie del mar, la columna ode agua .y el 

fondo marino más allá de las aguas interiores~ 

Por espacio oceánico nacional se entiende la parte del espacio oceánico que está 

bajo la jurisdicci6n de un Estado. 

Por fondo marino se entiende: a) el lecho del mar o del océano y b) el subsuelo 

o roca debajo del lecho del mar o del océano. 

Por isla se entiende una extensi6n natural de tierra, de más de un kil6metro cua

drado de superficie, rodeada de agua, que sobresale del niVBl de ésta en pleamar1/, 

Por islote se entiende una extensi6n natural de tierra, de menos de un kil6metro 

cüadrado de superficie, rodeada de agua, que sobresale del nivel de ésta en pleamar, 

Por elevaci6n emergente en bajamar s9 entiende una extensi6n natural de tierra, 

rodeada de agua, que sobresale del nivel de ésta en bajamar, pero queda sumergida en 

pleam~. 
Por bahía se entiende toda escotadura bien determinada cuya penetraci6n tierra 

adentro, en relaci6n con la anchura de su boca, es tal que contiene aguas cercadas por 

la costa y constituye algo más que una simple inflexi6n de ésta. La escotadura no se 

considerará bahía si su superficie no es igual o superior a la de un semicírculo que 

tenga por diámetro la boca de esa escotadura]/, 

El término nave comprende los botes, buques, submarinos e instalaciones o siste

Jnas construidos por el hombre que, por autopropulsi6n o por algún otro medio, se des-, 

plazan o pueden ser desplazados de una parte del espacio oceánico a otra, Las 

1/ Véase Convenci6n de 1958 sobre el Mar Territorial, artículo 10, 

],/ Convenci6n de 1958 sobre el Mar Territorial, artículo 11, 

]/ Convenci6n de 1958 sobre el Mar Territorial, artículo 7, 2), 



instalaciones construidas por el hombre no tendrán la condici6n jurídica de naves 

cuando estén ancladas al fondo marino de modo que denote cierto grado de permanencia~/. 

CapítuJ.2..11 

nisposiciones Generales 

Artículo 2 

l. La jurisdicci6n del Estado se extiende a una franja del espacio oceánico adyacente 

a sus costas, designada.con el nombre de espacio oceánico nacional. 

2. Esta jurisdicci6n se ejerce de acuerdo con las disposiciones de estos artículos 

y las demás normas del derecho internacional. 

J, La jurisdicci6n del Estado ribereño se extiende al espacio aÉireo situado sobre 

el espacio oceánico nacional.,;;!/ 

Capítulo III 

Líneas de base 

Artículo 3 

l. La línea de base normal para medir la anchura del es.pecio oceánico nacional es la 

línea de bajamar a·10 largo de la. costa, tal como aparece marcada en.cartas a gran 

escala reconocidas oficialmente por el Estado ribereño y depositadas ante las Institu-

ciones Internacionales del Espacio Oceániccfe/. . 

2. Las Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico darán amplia publicidad 

a las cartas depositadas ante ellas. 

Artículo 4 

l. ii:n los lugares en que el lí tora,l tenga profundas aberturas o en los que haya 

islas o islotes en la proximidad inmediata de la costa, podrá .emplearse el método de 

!/ En vista del pí'ogreso dr; la tecnología, se ha considerado aconsejable susti
tuir el término buque, utilizado en las Convenciones de Ginebra de 1958, por 11nave 11 , 

Al propio tiempo, para aclarar cuestiones de jurisdicci6n, se ha considerado. convenien
te excluir expresamente de la definici6n de nave las instalaciones construidas por el 
hombre fijadas al fondo marino de un modo que denote cierto grado de permanencia,·· 

2J Este artículo corresponde, con algunos cambios, a los artículos 1 y 2 de la 
Oonvenci6n de 1958 sobre el Jviar Territorial. 

fj Este artÍCulO' corresponde, con ligeros cambios, al artículo 3 de la Oonvenci6n 
de 1958 sobre el Mar Territorial. 
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1n.s líneas de base rectar3 que UL1on pu11tos -t-e·rre-st1'es aprüj'.)la<i·JS que no diste11 entre 

sJ ·n1&s de 24 ·U:1i:~las 

el espacio oceánico 

marinn.:3 pa!·a trazD_x· ~--6.S lf_:_ie.'J.:3 de ba,se de'3de las cuales se Inide 
7/ 

riaciona.l-' " 

2r:- :E1 trazado de tale;3 lín:eas c'le base '.10 IJodrá e .. parta.~s~ ª'-') manera apreciable ele_ 

J..a dirección general de la .::ostn.y y ls.s z.onas situadas del .laqo 9.e tierra de esas lÍ

.c.eas deben estar lo st.::.ficieL1terr.Lente 'Jineuladas 3.1 dorni.n.io_ ·i:,exrestre para quedar sorne-

, • - -.< é • ] 1 ·J".11+. Pl"l• 01'8-S_§/ ·:.iaas E..LJ.. · x· g1me~.1 e e c:..s agü.as _.,_ _ 

3" Las lír.;,eas de base .no se tra~ará11 hacia elevaciones emergentes en baj arn::ir_, ni a 

partir de ellas, a menos que JB ha;yar1 construí do 

logas que se encuentren permanentemente sobre 81 

e.n ellas faros o 

. 1 " ] . 9/ 
insta1aciones aná-

nive ae .. mar- ~ 

l~,,, Las líneas de base .no· se· trazarán a partir de islas art:_ficiales o .instalacibnes 

fijas o flotantes pr6ximas a la costa de cualquier clas'e, estén o no ancladas al fondo 

5,, El sistema de líneas de base rectas no puede ser áplicado por un ·Estado de modo 

qne aisle del espacio óc6~llico inLernacional el espacio oceánico nacional de otro 
~ t d 10/ J:::s a o-- • 

6. EJ. Estado ribereño ·a~be indicar claramente las lineas de base en cartas a gran 

escala que deberán depositarse ante las fosti tuciones Inter~acionales del Espacio 
,, I 

Oc:-3ánico=;.!;;. • 

7. Las Insti tllciones Internacionales del Espacio Oceánico darán la debida publicidad 

s. J.as cartas marina3 depositadas. Dentro e , los dos años siguientes al dep6si to de 

osas cartas, los 6rganos competentes de la Institución podrán impugnar las líneas de 

base trazadas por él Estado ribereño que no parezcan ajustarse a las dispoSiciones 

de estos 'l.rtícul.os: en caso de que persista el desacllerdo entre las Institllciones 

I.nterI1acio.nales del Espacio Oceánico J'" el Estado ribereño, la cuestión se so1neterá 

al Trlbunal f1Iarítimo Internaciona.l para sL: decisi6n, que tendrá fuerza obligatoria. 

Ji Da mayor precisión al párrafo 1) del artículo 4· de la Convenci6n de 1958 
sobre el Jviar Territorial, 

'9) Convenci6n de 1958 sobre el Mar Territorial, artículo 4, 2). 

.21 Convenci·6n de 1958 sobre Gl Maiº Territorial, artículo 4, J). 
l.Q/ Véase Corivenci6n de 1958 sobre el Mar '.11erri torial, artículo 4, 5) • 

JJj Véase Convención de 1958 sobre el Mar 1'erritor1al, artículo ~., 6). 



l. Las aguas situadas en el interior de la línea de base del espacio oceánico na-
. al . d á . t . 12/ cion se consi erar n aguas in eriores~ • 

2. Cuando el trazado de una línea de base recta, de conformidad con el artículo 4 

o con la Convención de Ginebra de 1958 sobre el Mar Territorial, produzca o haya pro

ducido el efecto de encerrar como aguas interiores zonas que anteriormente se conside

raban parte del mar territorial o de la alta mar, existirá en esas aguas un derecho 

de paso inocente, según se define en la presente Convenció;!J/. 

Artículo 6 

l. Si la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales de entrada 

de una bahía no excede de veinticuatro millas marinas, se podrá trazar una línea de 

demarcación entre esas dos líneas de bajamar, y las aguas que queden así encerradas 

se considerarán aguas interiore~/. 
2. Cuando la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales de en

trada de una bahía exceda de veinticuatro millas, se podrá trazar dentro de la bahía 

una línea de base recta de veinticuatro millas marinas, 

da la mayor superficie de agua que sea posible encerrar 

3. Las disposiciones anteriores no se. aplicarán a las 

de manera que quede encerra-

con una línea de esa longi tua15/. 
e 

bahías llamadas históricas, 

ni en los casos en que sea aplicable el sistema de líneas de base rectas establecido 
, 16/ en el articulo 4-' , 

4, Dentro del plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la presen

te Convención, las Partes Contratantes depositarán ante las Instituciones Internacio

nales del Espacio Oceánico una lista de las bahías hist6ricas que se encuentran bajo 

su jurisdicci6n, Dentro del plazo de dos años a partir de la fecha de depósito de 

esas listas, los 6rganos competentes de la Institución podrán impugnar el contenido 

de las listas depositadas ante ellas, En el caso de que persista el desacuerdo entre 

las Instituciones y los Estados interesados, la cuestión se someterá al Tribunal Marí

timo Internacional para su decisión, que tendrá fuerza obligatoria17/, 

12/ Convención de 1953. sobre el Mar Territorial, artículo 5, 1). 

111 Convención de 1958 sobre el 1'1lar Territorial, artículo 5, 2) 

1/;/ Convención de 1958 sobre el l\1ar Territorial, artículo 7, 4). 
12/ Convenció.n de 1958 sobre el Mar Territorial, artfoulo 7, 5) • 

16/ Co.nvención de 1958 sobre el Mar. Territorial, artículo 7, 6). 

17/ Disposición necesaria para evitar conflictos y dar certidumbre al reconoci
mient;;-internacional de las reivindicaciones de los Estados relativas a bahías 
"históricas 11 • 



,: .,/ ;~~ º J_::~'.;Í ,'3r~., I=:/L ~ ;2.3 
pl~gine. ? 

l. Para· los efectos do la delími tacíón del espacio oceánico ftacional, las instalacio

nes permanentes r11ás adentradao e.n el 1nar q1ie for.me.n parte i.ntegrante del siste·.ma por

tuario costero y que sobresalgan del nivel·del agua en pleamar se considerarán parte 

de la costa:18/. 

2.o Las instalaciones f'lota1Ttes que se desplacen o puedan g,;r desplazadas i10 se consi-

derarán parte integrante de un siste:ma portuario co~Jtero,. 

Art:~cul.o 8 

Si un río desemboca directamente en el '."lar, la línea de base será una línea recta 

trazada a trayés.de su desembocadura entre los puntos de la línea de bajamar en las 

orillas19/. 

Capítulo IV 

Límites del. espacio oceánico na~ 

j1r't~culo 9 

Un Estado no podrá reivindicar jurisdicci6n sobre el espacio oceánico en virtud 

de ejercer soberanía o control sobre a) arrecifes y elevaciones emergentes en bajamar, 

independientemente de que haya o no construido en .·ellos faros u otras instalaciones; 

b) islotes; c) islas artificiales, cualquiera que sea su tamaño; d) instalaciones 

fijas o flotantes de cualquier tipo, estén o no ancladas al fondo marino; e) instala

ciones u obras submarinas de cualquier clase. 

Artículo 10 

l. Cuando los arrecifes, las elevaciones emergentes en bajamar y los islotes no se 

hallen.situados dentro del espacio oceánico nacional, según se define en el artículo 11, 

podrán establecerse en tor40 a tales arrecifes, elevaciones emergentes en bajamar e 

islotes zonas de seguridad de una anchura no superior a doce millas marinas. 

21> Cuando los arrecifes, las elevaciones eme:i:·gentes en bajainar y los islotes se 

hallen situados dentro del espacio oceánico nacional de un Estado distinto del que 

ejerce soberanía o control sobre ellos, la anchura de las zonas de seguridad y los 

' 
Vée.se Convenci6n de 1958 sobre el Mar Territorial, artículo 8. 

Véase Convenci6n de 1958 sobre el Mar 1'erritorial, artículo 13. 
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reglamentos que han de observarse dentro de las mismas se determinarán mediante acuer

do entre los Estados interesados. En caso de desacuerdo entre los Estados interesa

dos la cuesti6n se someterá a arbitraje o al Tribunal Marítimo Internacional para su 

decisi6n, que tendrá fuerza obligatoria, 

J. Cuando los arrecifes, las elevaciones emergentes en bajamar y los islotes no se 

hallen situados dentro del espacio oceánico nacional de ningún Estado, la anchura de 

las zonas de seguridad y los reglamentos que han de observarse en las mismas se deter

minarán por acuerdo entre el Estado que ejerce soberanía o control y las Instituciones 

Internacionales del Espacio Oceánico. En caso de desacuerdo entre las Instituciones 

y el Estado que ejerce soberanía o control, la cuesti6n se someterá a arbitraje o al 

Tribunal Marítimo Internacional para su decisi6n, que tendrá fuerza obligatoria, 

4, Las Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico tendrán especialmente en 

cuenta los intereses del Estado que ejerce soberanía o control sobre los arrecifes, 

islotes y elevaciones emergentes en bajamar en todas las cuestiones relativas a la 

utilizaci6n del espacio oceánico, incluida la explotaci6n de los recursos naturales, 

dentro de las zonas de seguridad mencionadas en el párrafo anterior, 

5º El Estado que ejerce soberanía o control sobre los arrecifes, las elevaciones 

emergentes en bajamar y los islotes está obligado a construir y'ínantener en ellos 

faros u otros dispositivos destinados a reducir los peligros de la navegaci6n. 

L La jurisdicci6n de un Estado podrá extenderse a una franja del espacio oceánico 

adyacente a su costa, de una anchura de 200 millas marinas medidas a partir de las 

líneas de base trazadas de conformidad con las disposiciones del capítulo III de la 

p~esente Convenci6n. 

2. La jurisdicci6n de un Estado insular o de un Estado archipelágico podrá extender

se a una franja del espacio oceánico adyacente a la costa de la isla principal o las 

islas principales, de una anchura de 200 millas marinas medidas a partir de las líneas 

de base trazadas de conformidad con las disposiciones del capítulo III de la presente 

Convenci6n, La isla principal o las islas principales del Estado archipelágico serán 

designadas por el Estado interesado y notificadas a las Instituciones Internacionales 

del Espacio Oceánico, En caso de desacuerdo con las designaciones hechas por el 

Estado archipelágico, cualquiera de las Partes Contratantes podrá someter la cuesti6n 

al Tribunal Marítimo Internacional para su decisi6n, que tendrá fuerza obligatoria. 
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3, Cuando las islas tengan menos de diez kil6metros cuadrados de superficie, la 

jurisdicci6n del Estado que ejerce soberanía o control podrá extenderse ~nicamente 

a una franja del espacio oceánico, adyacente a las costas de tal isla, de una anchura 

que no podrá exceder de doce millas marinas, medidas a partir de las líneas de base 

aplicables, 

Normas especiales relativas a los atolones 

Artículo 12 

Los atolones son cadenas de islas o islotes que se destacan en un arrecife circu

lar u oval que encierra una laguna, 

Artículo 13 

l. En el caso de los atolones la línea de base para medir la anchura del espacio 

oceánico nacional es el borde del arrecife que da al mar, aun cuando quede sumergido 

en pleamar. 

2, Si la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales de entrada 

del arrecife no excede de veinticuatro millas marinas, se podrá trazar una línea de 

demarcaci6n entre esas líneas de bajamar y las aguas que'queden así encerradas se 

considerarán aguas interiores. 

J, Cuando la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales de entra

da del arrecife exceda de veinticuatro, millas marinas, se pod1·án trazar dentro del 

arrecife líneas de base rectas de veinticuatro millas marinas de manera que quede ence

rrada la mayor superficie de agua que sea posible encerrar con una línea de esa 

longitud, 

Artículo 14. 

l. La jurisdicción sobre el espacio oceánico exterior más allá de la zona encerrada 

por el arrecife no podrá ser reivindicada por un Estado en virtud de soberanía o con

trol sobre un atolón cuando la superficie terrestre total de los islotes que se des

taquen en el arrecife no exceda de un kilómetro cuadrado. 

2, Cuando las islas o los islotes que se destaquen en el arrecife de un atolón ten

gan una superficie terrestre total de más de un kil6metro cuadrado pero inferior a 

diez kilómetros cuadrados, la jurisdicción del Estado que ejerza soberanía o control 

podrá extenderse a una franja del espacio oceánico adyacente al borde exterior del 

arrecife cuya anchura no exceda de doce millas marinas. 
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Artículo 15 

La extensi6n de la jurisdicción sobre el espacio oceánico que podrá reivindicar 

u~ Estado en virtud de soberanía o control sobre islas y atolones distintos de los 

mencionados en los artículos anteriores del presente capítulo se determinará en una 

·,;oc·'' o en unas convenciones especiales que habrán de negociarse en el ámbito 

de las Instituciones.·.InternacionaLea.deLEspacio Oceánico,. habida caenta de todas las 

circunstancias pertinentes. 
. 

Artículo 16 

El límite exterior del espacio oceánico nacional está constituido por una línea 

que en todos sus puntos esté a una distancia del punto más próximo de la línea de 

bese que sea igual a la anchura del espacio oceánico nacionalel/. 

Artículo 17 

L0 .8 Partes Contratantes convienen en renunciar, previa indemnizaci6n equitativa 

y apropiada, a sus reivindicaciones qe .jurisdicci6n sobre los fondos marinos o las 

aguas situados más allá de los límit_es indicados en los presentes artículos, 

2. La indemnizaci6n mencionada en .el párrafo anterior será fijada por las Institu

ciones Internacionales del Espacio Oceánico teniendo en cuenta todos los factores 

pertinentes, entre ellos los recursos conocidos de las zonas del espacio oceánico 

a que s.e renuncia y Jas .posibilidades prácticas de exploraci6n, En caso de que la 

Parte Contratant<J interesada considere insuficiente la indemnización ofrecida por 

las Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico, la cuesti6n se someterá al· 

Tribunal Marítimo Internacional para su decisi6n, que tendrá fuerza obligatoria. 

r." - ~"sti. tuciones Internacionales del Espacio Oceánico no podrán ofrecer indem

_, .. 'c.ci6n alguna en caso de renuncia a reivindicaciones de jurisdicción sobre zonas 

del espacio oceánico adyacentes a a) arrecifes y elevaciones emergentes en bajaroár; 

· b) islas artificiales¡ c) instalaciones fijas o flotantes de cualquier tipo; 

d) instalaciones u obras submarinas de cualquier tipo¡ e) islotes situados dentro 

del espacio oceánico nacional de un Estado distinto del que ejerce soberanía o con

··trol sobre ellos. 

]!]/ C;nvenci6n de 1958 sobre el Mar T~rritorial, artículo 6, 



El espacio oceánico no comprendido en los lí111i tes indicados en los artículos 

anteriores formará parte del es_;_Jacio oceánico internacional, que en ninguna de sus 

partes queda.rá soraetido a jurisdicC!iÓ.n nacional para cualquier fin .. 

1" Cuando dos o más Estados, cuyas costas se e.ncuentren frente a frente, estén se-

parados por W1a zona de espacio oceánico de a~nchura inferior a 400 millas marinas, 

los límites del espacio oce.ánico nacional perteneciente a tales Estados será la línea 

media cuyos puntos sean todos equidistantes de los puntos más pr6ximos de las líneas 

de base desde las que se mida la anchura del espacio oceiinico nacional de cada Estado, 

2. Cuando dos Estados sear1 ad¿¡'"acentes, los límites del espacio oceánico pertene-

ciente a tales Estados se determinarán aplicando el principio de la equidistancia de 

los puntos ·más pr6xi1nos de las líneas de base desde las que se rnida la anchura del 

espacio oceánico naciona121/. 

3ti Las disposiciones de los párrafos anteriores no serán aplicables cuando, por 

razones de carácter histórico u otre.s circunstancias excepcionales, sea necesario 

delimitar el espacio oceé..1.'1ico nacio11al de los Es Gados 4ue se encuentran frente a 

frente o son adyacerrlies de ·manera diferente de la que se especifica en esas 

disposiciones. 

4. En caso de desacuerdo entre Estados adyacentes o que se encuentran frente a fren

te respecto a la manera. de delimitar sus respectivos espacios oceánicos nacionales, 

los Estados interesados someterá11 la cuestión a arbitraje o al Tribunal Marítimo 

Internacio11al para su decisiór1, que tendrá fuer~1a obligatoriae 

5ot En caso de desacuerdo entre un Estado riberef10 o unos Estados ribereños y las 

Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico respecto a la manera de delimitar 

el espacio oceánico internacional y el espacio oceánico nacional respectivamente, a 

instancia de cualquiera de las par·tes interesada.s .la cue··:;;ti6n se someterá a arbI·traje 

o al Tribunal i>1arítimo Internacional para su decisi6.n, que tendrá fuerza obligatoria. 

21} 
artículo 

Para analogías, véase .1a Convend6n de 1958 sobre la Plataforma Continental, 
6. 
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6, Las líneas de demarcaci6n entre el espacio oceánico nacional de dos Estados 

adyacentes o que se encuentran frente a frente será marcada en cartas a gran escala 

reconocidas oficialmente por los Estados interesados y depositadas ante las 

Instituciones Internacionales del Espacio Oceánic~. 

22/ Véase la Convenci6n de 1958 sobre el Mar Territorial, artículo 12, 2), 
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PAR'::.'.L II: DEifEC110i'.3 Y OB11Gii.CION-8S JEL EST tlDO }1IBEi~El~-o 
DENTRO DEL ESPACIO OCEANICO NACIONAL 

CanÍtiJ_lo VJ;, 

l.' Con sujeci6n a lo disouosto an los presentes artíc1_;los, 

' ' t 1 -~ 1 ,,, " ,. - 1 ' ' -Est.ac:to, e11gan o no _iuora_ mariT.JJno, gozaran de u.erec110 ne 

oceá'.nico nacio11al. 

las naves de cualquier 

paso a través .del espacio 

2. Por paso se e11tíe11de e·l 11ecl10 de i1avegar por el espacio oceánico nacional, ya sea 

para atravesarlo sin penetrar en las aguas interiores, ya sea para dirigirse hacia esas 

aguas, ya sea para dirigirse 11acia el espacio oceártico iriternacio11al 1.riniendo de ellas. 

3. El paso coIDprer1de el derocl10 de detenerse y- f:on.dear:. pero sólo en la medida en que 

la dete11ciÓ11 y el 11echo de fondear i10 constituyan inás qu.e incidentes i1orinales de la na

vegación o le sea11 impuestos a la 11rnre _po:':' rma arribada forzosa o .Por lm peligro 
23/ extrer110- • 

El Estado riberefio no ÍH:l do poner dificu.ltades en modo alguno al ejercicio del 

derecl10 de paso por su e3pacio ~ceánico naci.oné.~l cuando tD.1 p:: .so sea con.forn1e con las 

nox·raas y- reglamentos ele carácter genoral y no discriininatório que pera regular la nave

gación adopten las I11stituci:ones InternA.cionales del Espacio Oceánico o que figuren_,_en 

convencio11os n1ultilaterales an1plia1nente ra.-t,ificaclasW ~ 

Artículo 22 

En defecto de normas y rééglamentos pertii1entes adoptados por las Instituciones 

I11ternaCionales del EsJ¿acio Oceá:c1ico o que figu.re11 en convenciones 1nultilaterales am

pliamEnYt.e ratificadas, el Estado ribereño podrá dictar regla1nentos adecuados :l no dis

crllninatorios e11 lo que 1."esrJecta a J..a navegación en el espacio oceánico nacional, par·-

tJ, c ., · '·1t 1 1 ~ 1' 1 · ~ ~ 1 ' /'.o· 't · 1 t ' 't' . 11J.arme1 e er1 ..i..o re au vo a ..!..2 seg-u.riaact y e_,~ t.ra.L ico mar1 :unos, e~,~ ra11sporüe mar1 2-

1no y la prevenci.611 de lc-1 conta1ninaciÓ11~ 

'2:l/ Véase la Conve11ción de 1958 sobre el Mar Tord:torial, artículo 14 1), 2) y 3). 

21±/ -lfé'ase la Conver1ción de 1958 sobre ol f.fu~c Territorial, artículo 15, 1). 
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1\rtÍcuJ.o 23 

l. Las naves extranjero.s que ejerzan el derecho de paso deberán respetm·: 

a) las normas y los reglamentos relativos a la aavegación que hayan adoptado 

las Instituciones Internacionales del. Espacio Oceánico, que l1aya dictado 

el Estado ribereño o que figuren en convencio11es m·uJ.tilaterales ampliame11te 

ratificadas¡ 

b) la legislación aduanera, fiscal, de inmigración o sanitaria. del Estado ribe

reño a la que se haya dado debida publicidad por conducto de las Institucio

nes Internacionales del Espacio Oceánico22/. 

2. Las naves extranjeras de pesca y elaboración de pescado que ejerzan el derecho 

de. paso respetarán las leyes y los reglamentos que el Estado ribereño dicte. y publique 

vor conducto de las Instituciones Inter11acio11ales del Espacio 

que taJ.es naves pesquen o elaboren pescado dentro del espacio 

Artículo 24 

Oceánico a fin de evitar 

oceánico naciona1261 , 

El Estado ribereño podrá exigir a cualquier nave extranjera que no respete las 

disposiciones relativas al ejercicio del derecho de paso mencionadas en los anteriores 

artículos que salga de su espacio oceánico nacional. 

¡u'.·t:i'.culo_,Z2_ 

l. Toda: Parte Contratante podr6 señalar ~1. la ateJ.1ción ·de las Instituciones Inter:p.a-

ciohales 'del Espacio Oceánico los reglamentos del Estado ribereño mencionados en los 

ant·eriore s artículos cua11c10 considere que so11 discrim:il1atorios, que obstaculizan injus

tificadamente la ne.vegaci6n o que son contrarios a la práctica internacional general o 

incompatibles con las normas y los .reglamentos adoptados por las Instituciones o con

tenidos en convenciones multilaterales ampliamente ratificadas .• 

2. Las Instituciones Intemaciom les del Espacio Oceáilico podrán recome1,dar al Estado 

ribereño que revoque o modifique los reglamentos que a su juicio sean discriminatorios, 

obstaculicen injustificadamente la navegaci6n, o sean contrarios a la práctica interna

cional general o incompatibles con las normas y .los reglamentos adop·i;ados por las 

Instituciones o contenidos en convenciones rnul.til.ateraJ.es ampliamente ratificadas. 

25/ Véanse disposiciones. análogas del artículo 17 y del pár1·afo 1 dei artículo 24 
de la Convención de 1958 sobre el Mar Territorial. 

?fo) Véanse disposiciones análogas del párrafo 5 del artículo 14 o.e la Convención 
de 1958 sobre el Mar Te¡'ritorial. 
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3. .1.in caso de pe.:e.sisti:r· llD de.sacuex·clo .. ent.<:>e las Instituciones Intern.acio:r1alos Qel 

T 0 • ., • • I' . .;_.n· e:r.nacional pn:.ca su CtecisJ_o;n,, qtLe t011d:'.'9. fuerzn obligntoJ:-ia • 

El Bstado :ribo:r'.'8fío esté. o_bl::_gaclo a cl;_-i..r c. conocer d.0 inanera r..propi2da e in1nediata 2 

por condu.cto de lns Institucio.nos I.r1te.r..:1ac::Lo;12.~::_~3 ,::~_s-l Espacio ÜC(::úÍnico, todos 1os peligros 

u obstác1Jlos que, segÚ:,1 si.:1. _co11ociiaJ_ento, ,3.inei1acG.n n la ' , . , . 
. :JavegacJ_on e:n su espacio oceanico 

. 127/ :nacion<:L - • 

2. ~~l. Estado :riberefio está obligado a adoptar dentx·o de su espacio oceánico nacional 

inedidas eficaces, de co:aforrrtidad con las no:¡_-·1nas ;/ pJ.~c~ct:Lc2.s inte1".nacionales 2 prxo. la segu. 

auxilio.r a 1as nave,s Gn peligro y· paJ;"a e]_ se.l vamex1to do vidas hwr1an,::i.s. 'ra1es inedidas y 

los sGrvicios disponibles se notifiC:8.:r·Ó.r:. a las I-...1cd.:-,itucio11es Internaciol1ales del Espacio 
2'º/ 

Oceánic~ . 

3. La fal tn de c1unplir11io.nto de le.s disposic5-ones de los e.nteriores pár~cafos del Dl.~e-, . . 

sente articulo acarx·ean ~respons2b.i1.idad ,jurídica,. 

conocerá de las der11nndas po:.;:- inde1nn:tzaciÓl1 e11 caso de lJé:rdida cJe vidas o bienes cau.sada. 
, - e 

por el incumpli1niet1to. 

Jtrtíc_~LLo 27 

..L. No pod:r.á.n impo.neJ:-se gX'EJ.\1-án1enes 2 12.s 112:ves ext:ranj o:i:·as íJor el solo 11ecl10 ~e ~u paso 

por el espacio oceánico nacionrtla 

2. El l~ntado :.,~ibcJ:eño podrá ir11ponoJ-:- gJ·avá1nei1es ri. u:na .navo 0xtru11j era que pase poJ:- el 

espacio oceá.nico n.acio11al solaracn.te co1rio pc.go poJ: d8te;rn1inados se:evicios prestados e. la 

naye .. 

ni11gú11 

~ , 
J.,'.Jsos , gravamenes 

?0' 
géneJ~cr21 

deberán ser :;:azo.na.bles ¡/ se i1npo.n.drán si11 discriminaciÓ11 de 

.3,, Las con.trove:cs5.as acerca do si los s;:ee.vá1nsaes rnenoio11ados 011 el anterioJ:' pá.r·x·.afo 

precede.nte son o .no J;"azo110.bles se:rá11 1;osu.eltaD pox· el 11\~ibui1al l1'lax·:Ltimo Internacional .. 

27/ Véase la Conv2J.1ción de 1958 sobr.e el Yia:r ·~:.'erritorial, artículo 15 2.) .. 

28/ Véa.nse las disposicior1es análogas del párrafo 2 del a:rtí"culo 12 de la 
GonveñC:Lón de 195l3 sob:ce le. .:-~J.ta }·.lar. 

]:9_/ Véase la Co.nven.ni6n do J.958 sobJ:e el l·'JEIJ:' Territo:r:í.al, ax·tícuJ.o 18 .. 
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l. La·' ju:r.isdicci.Ón penal del l:stado ribereño no se ejercerá a bordo de una nave extran

jera que pase por el espacio oceé.uico i10.cio.11al en relación con Ul1 doli to cometido a bordo 

de la nave du:r.ante su paso, salvo en cualquiera de los casos siguientes: 

a) si el delito tiene cor1secuencias en el :!I:stado ribereño; 

b) si el delito es de taJ. na.tu:r.aleza qne puede pel'.'tu:r.bar gravemen·<;3 la paz del 

país o el orden en el espacio oceánico ·bajo su ju't'isdicció.n; 

e) si el capité.n de la utx,ra o el có11sul del país cu;}ro })e.bellón ésta ena:rbola l1a 

pedj~do la i11te1--vención de las autox·idades locales j o 

d) si es esencial para la represión ele la trata de esclavos, la piratería o el 

tráfico ·nícito de estu:pefacientes. 

2, Las disposiciones a11ter.iores no afectn.n al derecl10 q11e tiene el Estado ribereño de 

proceder a detenciones de personas o a practice.r las dj.ligencias de insfa·ucción estable-

cidas en su legislació11 a bo:r.do de una nave extranjera que atraviese el espacio oceá11ico 

nacional procedente ele las aguas interiores, 

3. Las autoridades locales deberán tener en cuenta los intereses de la navegación al 
. 30/ 

decidir si 11an de proceder. 2 un0 detención o la manera e11 qt1e 11v.n de llevarla a cabo-- • 

4. ·En los casos previstos en 1os párr.afos l y 2 del IJJ:>ese11te ~rtículo, el Estado x-ibe

reño actuará solamente cuando tengR J:azones fundadas pe.ra ello y avisará a las autori

dades consulares del J~stado del pabellÓ11 y asiritlsmo, si el capitán así lo solicita, 

a las Instituciones Inter11aciona1es del Esyacio Oceá.nico, antes de adoptar cualesquieJ. .. a 

medidas. Las a.utoridades del Estado ribereño facilitarán eJ. contacto entre las autori

dades consulares del Estado deJ. pabellón o las I110tit;ucio.nes Internacionales del Espacio 

Oceár1ico y la t:i;ii)Ulacién de la l12ve. En caso de urgex1cia, la notificación se dará 

mientras se adoptan las medidas31/, 

5. Cuando las medidas adoptadas en virtud de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 re-

snl ten infundadas, la nave, la tripulación y los pasajeros, y el Estado cuyo pabellón 

enarbole la nave, serán indemnizados por los daños o perjuicios que hc.yan sufJ:ido. 

30/ Véase la Convención de 1958 sobre el Mar T<Jrritorial, artículo 19, 1), 2) y 4), 

31/ Véanse las di.sposiciones análogas del párrafo 3 del artículo !.9 de la Conven
ción de 1958 sobre el Mar Territorial. 
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6, El Estado cuyo pabellón enarbole .la nave podrá señalar a la atención de las 

Instituciones Internaciona;les del Espacio Oceánico el incumplimiento de las obliga

ciones enunciadas e.n el párJ.,afo 4 del prese11te artÍct1lo. 

7. Las cont.r_ovel:>sias relativas al cuJnplimiento o incum1Jlimie11to de lo dis1Juesto ei1 

los párrafos preceden-Ges pod:r,á11 soraeterse j lJOX' iitlciativa c:tel .l~~stado del pabellón o del 

)~stado ribereño, e.J.. Trib·unal 1'1ax·ítimo I11teJ:>:t1acio.nal para su decisión, que ·t:,e11drá f"Li.~-•:-

za obligatoria. 

A .. 7.'tÍcv.lo 29 

l. El Estado riberefio no podrá toina'l'."' inedida alguna a b9rdo de una nave extranjex-a q11e 

pase por su espacio oceá11ico nacio11nl para detener a ru1a persona o pa1"a proceder a p:rac

ticar diligencias en x•elación con u11 deJ.ito que se 11aya cornetido a.ntes de penetrar la 

nave en el espacio oceánico sujeto a s11 ju:!'.'ísdicción'3 si la nave procede de u11 i)Uerto 

extranjero y se encue11tra Únican1e11te de paso por el espacio oceánico nacio11al sin entx·ar 

en las aguas j.i1te:ciores32/, 

2. La falta de ctnnplimiento de las obligacio.nes enW1cio.das en el pá.l·rafo 1 de .e.ste 

e.:rticulo ._podrá. señalarse a la a-C,ención de los 6rganos con1pet.entes de las Instituciones 

Internacionales del Espacio Oceánico y acar:('eará. responsabilidacl jurídica a menos qu.e 

las medidas hnyH11 sido tomadas a solici tu_d del e o.pi tá.n de la i1ave o O.el ii:stado cuyo 

pabellón enarbolaba la J.1ave. 

-~~'t'tÍcu1o 30 

l. El Estado r:l.be'.t"'eño n.o podrú dotenex· i1i des-viar de su :r,>11ta a una .nave ext.ra11jeJ:-a 

q11e pase por el espacio oceánico nacional pa:rn ejerce1~ s11 ju:cisdicció11 civil sobre llila 

persona que se e11cu.ontx·.e a bordo de lD. nave. 

2. El Estado ribereño no podrá po11er en lJ¡"Rctica respecto de esa i1ave n:iedidas de eje-

cución ni medidas pJ:eco.utorias en inate:ria civil~ .:: no sex· q .. ue se adopten e11 razón do 

obligaci?nes co11traíd.as por la :propio. i1ave o de responsabilidades en qtte }1a:za incUJ:'r:'._do 

con n1oti·vo o e11 e1 trc.:.1scur.so _de la i1avegaciÓl1. por las c.gu.a.s del 1:1~stndo riberefio. 

J. Las disposiciones de~t. pÓ.r1:·.::.'.fo preceder1te no me.noscab2.D. el dorecl10 del J~stacl.o rihe

reño de to1nar,, :r.especto de DJ1H nave 0:;ct.ranjex'a que se dete11ga en le.s aguas Cte Sll juJ:>isdic 

ción o. pase po~c ellas pJ:-ocedente de agt1as interiores~ l~.s inedidas de ejecución y las 1ne-
. ºº/ 

didas precél:utor.ias en 2ne.teria civil qu.e pex·1nita su legislació1# • 

32/ Véase eJ. púr1;afo 5 del artícuio 19 de la Convención do 1958 sobre el l•'ia:i'.' 
rr e:r:r.i torie.l. 

33/ J~rtículo 20 de la Conve11ción de 195H sobre el :r'~9.:l:' T.erri toric.l. 
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J:\J.~tículo 31 

l. Las disposiciones de los artículos precedentes son igualmente aplicables a las 

naves del Estado ex91otadas con fines comerciales, 

2. Las disposiciones de los articulas precedentes, exceptua11do los a:etículos 28, 29 

y 30, son igualmente aplicables a las naves del Estado destil1aclas a fines no 

comerciales. 

3. Salvo lo dispuesto en cualquie:rn de las disposiciones que se mencionan en los párra-

fos precedentes:i nada de estos aJ'.'tÍculos afectai ... á a las inmu11idades de que gozan las 

naves del Estado destinadas a fines no comerciales en virtud de estos e..rtíctüos o de 

otras reglas de derecl10 internaciona134/ • 

.1-'b:-tículo.., 32 

En una franja del espacio oceánico adyacente a su costa cuya anchura no exceda 

de 12 millas marinas, medidas desde las líneas de base aplicables, el Estado ribereño, 

además de las raedidas px·evistas en los artículos px·ecedentes, podrá: 

a) establecer sistemas obligatox·ios de separación de tráfico, designar rutas 

max·í timus seguras ·:l establecer límites de'. calado para 

detex·minadas za.nas; 

la 
. , 

ne.vegacion en 

b) ex:igir qu.e o1 paso seo. i.ninte:crlllilpido ":l rápido; 

e) adoptar las 1nedidas necesarias par.a }1acer subir a la superficie del rnJ::1r a 

todo Sllbniarino clesco11ociclo que haya sido descubierto navegando .furtivamente 

o descansando e11 el fondo rila~cino ~ 

d) impedi:r:- el paso que estiine g:;;aveinente perju.dicial para su paz,, 01 .. den o 

seguridad; 

e) sin perjuici_o de lo dispuesto en J.os artículos 36 y 37, suspender temporal

n1e.ilte y en deterin1.nados li1gaJ:-es el paso de na~ves oxtranj e1·as, si tal suspen

sión es indispGnsable peJ:>a la p:t•otección C1-e su. seguridad, 

f) sin perjuicio de lo di.spuesto en los artículos 36 y 37, establecer zonas exac

tamente delimitadas do acceso prohibido a los buques de gu.erra extranje:i;os por 

razones de seguridad nacional.; 

g) respecto de las .naves qu.e se dirijan :i1acia las aguas i11terioresJ adopte.r las 

34/ 

'}5/ 
artículo 

medidas necesarias 

sujeta su adraisión 

p21°e. impedh· toda infracción de las condiciones a que esté 
. 35/ a -cale.s aguas- • 

véa.nse los artículos 21 y 22 de 1" _¡_¡;_ Convención de 1958 sob1"e el 1'íar Territox·ial. 

véanse los párJ:-afos 
., 

2 y 3 de la Conver1ción de 1958 sobi·e el Mar Te~C'ritorial~ ~, 

16, 1), 2) y 3). 
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l.. Las medidas adoptadas lJOl' el· Estado ribereño can·· ax:reg1o a los apartados a), b) 9 

e); e) y f) del o.x·tículo p:i;eceden·Ce 110 podr.á.n ser discriminato:cias ni S'Llrtirán efecto 

a menos qu.e 11ay'1,n ~ido notificadas a las Insti tucior1es Internacio11ales del Es pe.cío 

Oceánico y hayan sido objeto de ln debida publicidad. 

2. Las li.1~tituciones Internacionales del Espacio Oceé..nico poc1rá11 ~ecomendar c1i1e el 

J~stado ri_bereño anule o lnodifiqu.e las inedidas qu.e considere discrin1inatorias o que co:ns

ti tuye11 un. obstáculo injustificado paro. la i1avegación. E.n caso de j)ersistente desacl1er

do entr.e las I:i_1stituciones In-'cernaciona.les del Espacio Oceánico y el l!;~rtado ribereño, 

la cuestión se sor11eterá al T:eibunal Mal'·Ítin10. I11ternacio.nal para su decisión, que tendrá 

fuerza obligatoria. 

A1--tículo 34 

Los buques de gu.ex-~ca e:xtran,jeros qt1G ejerzan el de.i:-echo de paso dentro de lll'?-ª fx·a11ja 

del espe.c.io oceánico c:;C~_;ydc···:t1.t.~: ;:; 1.t-~ e ostu O.e 11'.1 .:-Gsta.do de UYi<:t :::nc1nll'c 110 E.nJ.p3~'.'iar·. o 12 millas 

marinas medidas dGsde ln lín.ell. ele base aplicable se abstendX'á11 de hacer volar sus aerone.

ves, de ensayar s·us nJ:'mas, de realiznr ope:r.acio11ei:;; de investigación u obtención de 
~ ' ' 

información o de llevar a cabo otras actividades que. el Estado ribereño considere hostiles, 

así co1nc de ejercer el derecho de paso do taJ.. rr1a11era qu.e obstaculice lt1 navegación de 

ot::cas i1aves. 

1. El Estado ribereño podrá exigir que salga del espacio oceá1úco i1acional todo buque 

de guer:r.a extranjero que no cmnpla las disposiciones clel artículo precedente y i10 te11ga 
36/ en e uer1ta la i1Ti:ri te.ciór1 q11e so le 11aga a qt1e las respete- Q 

2. J~l Estado ribereño pocJ:::~r ;;r)fiult1r El l'J e.tenci6.n de las Insti t11c:¡ones Internacio11aies 

del l~spacio Oceánico las violaciones graves o x·epetidas d8 lus di$posicio11es de estos 

a:rtícuJ.os y del artículo 42 relativas al ejeJ~c:Lcio del ci.erecJ.10 de paso po:r. buques de 

guer:c·a. 

36/ 
sobre el 

Véanse las disposiciones 
1_,la:r. Te:r~r.i t.ox·ial. 

a11álogas del aJ:-tícu.lo 23 de la Conv0nció11 de 1958 
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Jleglas especiales aplicable33 a los estrechos 
para la navegación internacional 

utilizados 

Artícnlo 36 

l. No se suspenderé. el paso por los estx·echos de más 

que se utilicen o }JUedan utilizar.se paJ.~a 1é:t .navegación 

de 2Li- n1illa9 marinas 
.. t . 137/ in ernac1o:c1a -- • 

de anchura 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

no impedirá el paso }Jo:e los estrechos 

los artículos 21, 22 y 23, el Estado ribereño 

de rnás ds .'24 millas de a11chura que se utilicen 

o puedan utilizarse para la i10.vegació.n i11te:cnacional. 

Artículo 37 

l. Con sujeción Ú.nico.raente a 1o dispuesto en el párx·afo sigt1iente y en el ai-·t.ículo 38, 

el Estado ribe¡"eño .no podrá impedi:r· el paso por los estrechos de i11enos de 24 millas de 

anchura que se utilicen o puedan t1ti1iza:t.~se para la navego.ci6n internacional. 

2. 1~n el caso de los est1:ecl1os de menos de 24 millas m_ari11as de a11chu:r.a qt1e se utilice11 

o puedan utilizarse par.a la navegación inter11Pcional, e1 J~stado o los Estados ribereños 

pod:t"án, como condición de paso~ 

a) exigir el ctunplimiento de J_os sistemas obl.igatorios de fiGparació.n de ·Gráfico 

que señalen 

de calado; 

ruta.':; t1::1rÍtiJ:n1:~s segu_i:-E'.S y, -en caso .necesax·io, línrites segm·os 

b) exigii" qu3 el paso sea J.11interru1n~1ido :l ré.pido; 

e) exigir, cl1a11do el paso sea pe1igroso:¡ que las 11aves en tránsito ut,ilicen p1"ác

ticos designados por el Este.do ribereño; 

d) e:z:igir que se Je notifiq11e cor1 tres días de a:Gtelació11 el 11aso de submai-·inos 

o buques de guer:r.a ·extra.njeros. J\dernás 3 el Estad.o ribereño podrá~ 

i) adoptar las medidás necj3sarias para hacer subir a la superficie a todo 

subme.rino desconocido que ha.ya sido descu.bierto navegando furtivrunente 

en o1 estrecho; 

ii) en e:. caso de naves que se dirj_jan a las aguas i11teJ·.~iores, adoptar las 

medidas necesaj:-ias para i1:1pedi:(' toda i11fracción de las condicio11es a qu.e 

esté sujeta su adntlsión a. tales agu.as. 

37 / véanse las disposicio11es aná1ogas del párrafo 4 del v.:i:tículo 16 de la 
Conve~ión de 1958 sob.x-e eJ.. l·'i2r TerJ'.'i tox·ial. 
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3. Las medidas adoptadas po1' el Bstado ribereño con m:1'eg1o a J.os apartados a), b), 

e) y d) del párrafo precedente no podrán ser discriminatorias ni surtirán efecto a menos 

que he.yan sido notificadas a las Insti tucio11es I11ter11c9.cionales del Espacio Oceá.nico y 

hayan sido objeto de la debida pubJ.icidad. 

4. Las Insti tucio11es Internacionales del ·Espacio Oceánico pod:¡, .. án r.ecomendar que el 

Estado ribereño revoque o n1odifique las medidas que consideJ;e cliscrimi11ato:r.ias o irrazo

nables o que co11sti tuynn ui1 obstáculo i11justificado pa:r.a la navegación. l.1~11 caso de 

pers_iste11te desacuerdo entre las Insti tucio11es Internacionales clol Espacio Oceánico "Y-

el Estado ribereño~ la ct1estiój1 se son1ete:t·{ al Tx·.ibunal 1·18.X'Ítimo Internacional para 

su_ decisió11, que tendrá fu.e:t.,ze. obligatox·ia .. 

El Estado o los Jjstados :eibereños só1o podJ:-án adoptor medidas para impedir o su.s

pender el paso pox· est1."eci1os de menos do 24 millas ma't"i11as de anclTLD'.'H caso de temor 

fundado de amenaza gr.ave e iruninente para su seguridad. Tales medidas serán notificadas 

a las Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico y caducarán al cabo de 30 días, 

a n1enos que se 11a.ya obteni.Jo el co11ser1tinli.e11to de esas Insi(itucioi1es pro.~a su 

mantenimiento. 

.Artículo 39 

l. El :r.stado o los Estados ribereños están obligados a adoptar medidas eficaces para 

mantener y facilitar la navegación por los estrechos utilizados para la navegación inter

nacional cuya ancl1w:-a sen inferior a 2.Li. núllas lnarinas. 

2~ La falta de ctunplimiento de ll\S cJ.isposicio11es del anterior pá'r.rafo acarrea responsa-

bilidad jurídica. El T:ribunal l·íarítJ.mo Internacional conocerá de las de1nandas de indem

nizaci6n l)o:i:· daños a persoi1as o po.1:' pérdida o ave:eías de la .ne:ve o de la cargo. e11 caso 

de accidentes causados por el. inc1unpli1niento. 

A1,tíc u.lo L,O 

l. i~l Estado o los Estaclos ribe:c0ños :no podx·áz1 impon.er g;J'.'aválnenes ni derechos a. 1as 

i1aves n1 a su ca1:-ga, tripulación o pasaje:-cos q11e e,1e:1:-zan. el derecho de paso por estre

chos utilizados paY.'a la navegación inteJ~r1e.cic.r1al. 
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2. Sin embargo1 cuando ·un estrecho utilizado para la i1avegaciÓ11 internacional cuya 

anchura sea inferior a 24. millas marinas 

a) necesite ser d:-cagado o ql1e se instalen y mantengan. ayudas a la navegación o 

que se adopte11 otras medidos para mante11er o facilitm" la seguridad del paso, e 

b) cuando Gl paso de ciertos ti1Jos o clases de embarcacio11es pueda causaJ:-, en 

caso de accidente, pérdidas considerables de vidas humanas o o.años. importa11tes 

a las acti vide.des econónrl.cas o al medio r11aX'i110 de la zona, 

el Estado o los ~Stados :i:-i+be!'e11os podrán solicitar de las I.nstitu.ciones Internacio.na.les 

del Espacio Oceánico el establecimiento de un gravamen equitativo pagadero si11 discrimi

nación por. todas las naves o~ en su caso.? por todas las r1aves de una clase o tipo dad.o, 

que utilicen el estrecho. 

3.. El gravamc.n rnencionado en el o.nte:ej_oJ:> páx·1:-a.f'o será recaudado por el Estado o los 

Estados ribereños, y 1as SUJi1as así obtenidas se ingresarán en u.n fondo, admi11istrado por 

las Instituciones InternEcio11ales del }~spacio Oceánico, cuyos recttr.sos se empleax·án para 

mantener y f'e .. cili tar la seguridad del paso dol estrecho y para i11denmizar al Estado o 

los Estados :r.ibereños por cuelesqlliera daños o :perjuicios que sufran a causa del ejeJ."

cicio del derecho del paso por nav·es ext1.~anje:.:·us. 

/.¡.. El gravamen que deberé.11 pagar las embarc-aciones qu_e ejerzan r;;:l derecho de paso 

por estrechos de menos de 24- raillas inax·inas de ancl1ura so dete:r1ni11m;á ei.1 convenios 

especiales concertados entre las Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico y e: 

Estado o los I~stados intereGados. 

lirtícu:_o 41 

l~ Las naves qtle ejerzan el de:r.ecl10 de paso por estrecl1os adoptarán rnedidas estrictas 

de precaución par.a evj.tar nccido.ntes de navegación. así co1110 dafi.os al 1nedio marino o a las 

i11stalaciones situadas frente a la costa. 

2. La responsabilidad pox· daños causados poJ:- neglige11cia do u112. :nave qv.e ejerza el 

derecl10 de paso recaerá. sobre el Estado cuyo pabellón enaJ:--bole esa nave. 

3. Los tribunales do justicia del Bstado ribereño ser8.u compete11tes pax·a conocer de 

los asuntos :reJ..Ettivos a accidentes do naVegació11 y de.ñas al medio raa:rino o a i.nstala

ciones causados por negligencia en el ejercicj_o del derecho de pnso~ 
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l. Los buques de guerl:'a extranjeros que pasen por estrechos do mei1os de 24 JJLi.llas 

marinas de anclrnra que se utilicen o puedan ntilizarse para la navegación internacional: 

a) cumplirán las disposiciones del artículo 34 de la presente Convención; 

b) ·respetarán los regleJnentos que dicte el Estado :ribereño en vü·tud del 

artículo 37 de la presente Cmwención; 

e) adoptarán rnedidus estrictas de p:i;>ecaución para evitar accidentes de ne.vegación 

así corüo d2fíos al medio n1ari110 o a instalacio11es si tt1adas frente a la costa. 

2. Los buques de guer.ra. extx·anjex·os qt1e pasen por estrechos de menos de 24 millas 

rna:r.inas de ancl1ura estarán e::centos de cualesq11ieJ'.'a g:t~avámenes que se .im1Jogru1 con a.1'.":i:'eglo 

al párrafo 2 del artículo L1-0 de lo. presente Convención. 

Capítulo. VII 

i\rtículo Q 

l. Con sujeción a lo dispuesto en los IJrese.ntes artícrQo.s, las aeronaves de tocl.os los 
e 

Estados, tenga11 o 110 1i toral ma:r.í tirao 3 goz~1~á11 del derecJ.10 de s ob:r.evt1elo sobre el espa-

cio oceánico nacional. 

2. Por sob:l'.'eV11elo se entiende el derecl10 de ]_as aeronaves a vola1" sobre el espacio 

oceánico nacioJ1al iJara atravesar 1o o po.ra posarse e11 11aves qv.e pasen por el espacio 

oceánico nacional. 

J. J~l sobreVl1elo co111prende el derecl10 a l)OSat'se en el espacio oceánico i1acional. y a 

1naniobx-ar y evolt1Cio11Bx a baja altitttd;1 pero sÓJ..o en 1.a medida en q11e tales opeT·acio11es 

no constituyanrnás que i.nciden.t.es 'de la na:vegaciÓJ1 aéreo. o le sean i111puest.as a la aero11ave 

por causa de fue:r.za inayo1: o por 11allarse e.n dificultad grave • 

. to:tículo 4).,. 

El Estado ribe:t:"eño n.o ha de poner ningún, -gé11ero de di.ficul tudes al sobrevuelo de 

su espacio oceá.t1ico nacior1aJ_ Cll:J .. .ndo tul sobrevuelo sea confo.i'.'me co11 los J'.'eglamentoc de 

carácter genex•al y 110 discri1nino.torio que ado1)te.n las instituciones internacio.nales cora

pete.ntes o c1ue .figttron en co.nvencio11es in.ternacio11ales a~pl1amente :r.·atificad8.s. 
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En defecto de reglamentos aplicables adoptados por las Instituciones Internacio

nales competentes o que figuren en convenciones internacionales ampliamente 1·atificadas, 

el J<:stado ribereiío podrá dictar oceglamentos adecuados y no disci·iminatorios en lo que 

respecta al régimen de la navegación Héx·ea sobre su espacio oceá.nico i1acio11al. 

Las aeronaves extranjeras que ejerzan el derecho de sobrevuelo deberán respetar 

los reglamentos sob:i.. ... e navegación aérea que l1cya.n adoptado las Insti tucio11es Internacio

nales competentes, que figuren en convenciones multilate1•ales ampliamente ratificadas 

o que haya dictado el Estado :cibereiío, segÚn p:coceda. 

Ax·tícu1o 47 

.Al ejercer el dexecho de sobrev11elo, l8s aeronaves extranje~C'as no realizarán acti

vidades que vayan en menoscabo de la seguridad del Estado ribereño ni 1naniobras qu.e pongar1 

en peligro la navegación o las instalaciones en el espacio oceánico nacional. 

El Estado x·ibe:reño podrá exigir 2 cL:.alcruJ.e):- aerona·ve extranjera que i10 respete 

las disposicio11es ele los artíc·ulos px-ecedentos qu.e salga del espacio aé:reo si tt1ado 

sobre su espacio oceÚnj_co x1acional. 

l. El Estado ribeJ:>eño está obligado a ad:Jl)tar medidas eficaces de confoJ»~midad con las 

normas y prá.cticas internacionales para la seguridad de la navegrrció11 aé'.l"ea. sobre su. 

espacio oceánico x10.cional. 

2. La falta. d.e cvs11plin1ie11to de lo disi_Juesto en el pár-..ce.i'o precede.nte acarree. respon-

sabilidad ju_ur'.'Ídice.. 

_Artículo 50 

l. I~n una franja del eS)?S.cio oce.9.nico 2dyacente e. su costa cuya &.ncüura. no exceda 

de 12 millas inarinas 1nedida desde las lÍ.nes.s do base aplicables, el Estado ribereño, 

además de las medj.das previstas e_n el e.rtíc1ilo p1:-ecede11te podrá~ 
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a) exigir que se le notifJque con tr·3s días de antelación el sobrevuelo de 

aeronaves mili tares .extranjeras; 

b) exigir que el sobrevuelo sea ininterrumpido y rápido; 

c) impec)ir el sobJ?evuelo que estime .. gravemente perjudicial para su paz, orden 

o seguridad; 

d) st1spender tero.poralmente!I si11 discrirniriación entre aeronaves extranjera;:;, el 

ejercicio del derecho de sobrevuelo de aeronaves ext:canj eras sobre determi

nadas zonas~ si tal suspensiÓri .. _es _ind_ispensable para la protección de su 

segu.ridad, 

2. El Estado o los Estados ribereños sólo podi:·~~ adoptw.· medidas para impedir o sus

pender el sobrevuelo de los estrechos de r11enos de 24 millas náuticas de anchura que se 

utilizan o pu.edan utiJ.izarse p_ara la navegación internacíono.J. en caso de temor fm1dado 

.de amenaza. grave o inmixiente para su. seguridad. Las medidas adoptadas p9r el Es~ado 

o los Estados ribereños se notificarán i11Il1ediatamente a. las instituciones inte1 .. naciona

les competentes y caducarán al cabo de JO díasJ a raenos que se 11aya obtenido el consen

timiento de esas instituciones para su mantenimiento. 

Artículo 51 

l. Las aeronaves militares extra11jeras que ejerzan el derecho de sobrevuelo sobre 

una franja del espacio oceá.nico nac_ional cu.ya a11chux·a no exceda de 12 millas r11at'i:q.as j 

medidas desde le. 1Ír1ea de bas~ aplicab;e ~ se abstendrán de ensayar sus armas, de 

realizar maniobras de intimidació.n l1 operaciones de i~vestiga.ciÓ.n u obtenci6n de infor

mación o de llevar a cabo otras actividades que el Estado ribereño considere hostiles, 

así como de ejercer el derecho de sobrevuelo de'menera que obstaculice o ponga en peligro 

el tránsito de. aeronaves comerpiales. 

2. El Estado ribereño podrá exigir que salga inmediatamente del espacio aéreo sometido 

a sl1 jurisdicción l1Il8. aeJ.""'onave militax eJctranjera que no cumpla J.o dispt1esto en el 

párrafo precGdo.nte. 

11..i:-tic u.lo 52 

l. El Estado ribex·eño podrá establecer sobre una fra:nja del espacio oceánico i1acional 

adyacente a su costa c11ya anchu-ra no cx:ceda de 100 millas n1arinasJ zonas exactamente 

delimitadas de acceso pJ'.'ob.ibido a las aex·onaves militares extranjeras por razo11es de 

seguridad nacional. Tales zonas se establecerán sin mer1oscabo del ejercicio normul del 
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derecho de sobre1.ruelo. Le.s inedidas po~ las que se establezca.n zonas aél:-eas de acceso 

prohibido a la navegación de aeronaves nti.lite.res extranjeras no surth·án efecto a menos 

que se hayan notificado a las Instituciones Internacionales competentes y hayan• 

sido objeto de la debida publicidad, 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el. páx·rafo 2 del articulo 50, níngnnn de las dispo-

siciones del párrafo preced.e.nte afecta:r.Ó. al ejercicio del dex·ecl10 de sóbrevuelo sob:t·e 

eStrec11os que se utilizan o puede11 utilizarse para la navel~e.ción internacional. 

Capítulo VIII 

Cables submarinos38/ 

Artículo 53 

Con sujeción a lo dispuesto en los px·esentes artícuJ.os, ·todos Ios Estados, te.ng·an 

o no litoral marítimo, gozaricb del derecho de tender y mantener cables submarinos sobx·e 

el- fÓndo mBJ:-ino del espacio oceá.nico nacional. 

Artículo 54 

El Estado riberefío no ha de poner dificultades al ejercicio ,del derecho a tender 

o manteneX' cables submarinos en el fondo inarino del espacio oceánico i1acional más allá 

de 12.millas marinas contadas desde la costa, siempre que el tendido de los cables se 

efectúe de corú'o1 .. núdad éori reglame11tos gene:1\3.les y no disc:c-:Lrnin.a"torios que adopten las 

Instituciones I11ternacio.nales d81 Espacio Oceánico o que figure11 en convenciones ·multi

laterales ampliamente ratificadas. 

Articulo 55 

En defecto de l'.'eglamentos aplicables adoptados por las Instituciones Internacionales 

del Espacio Oceánico o que figuren en convenciones multilaterales ampliamente ratifiéadas, 

el Esta.do ribereño podrá dicte.r 1'eglamentos adecuados y no discriminato¡·ios en 1o que 

respecta al tendido de cables subrao):inos en el espacio oceánico nacional. 

38/ Pm:-a disposiciones ar1álogas :> v~~nse. los artículos 26 s. 29 de la ConvenciÓ11 
de 1958 sobre la L\lta l1íaj;. 
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l. Cualquiecc )?arte Contratante podrá señala¡• a la atención de las Instituciones Inter

nacio.nales del Espacio Oceánico los reglamentos del Icstado ribex·eño mencionados en ·el 

artículo precedente cuando consideru que son discrminatorios, injustificados o incompa

tibles con los reglrunentos adoptados por las i)1sti tuciones o que figm·en en convenciones 

multilaterales ampliamente ratificadas. 

2. Las I11stituciones Inter11acio11ales del Espacio Oceánico l)odrán :i:-ecomendaT al_ Estado 

ribereño que revoque o modifique los reglamentos que a su juicio sean discriminatorios, 

constituyan un impedimento injustificado para el ejercicio del derecho a tender cables 

submarinos o sean incompatibles con los ¡ 0 eglamentos adoptados por las IJ1stituciones. 

3. En caso de persistir un desacue1"'<lo entre las Institu_ciones Internacionales de·l 

Espacio Oceán_ico y el Estado ribereño!) la cuestión se someterá al Tx·ibuna.l lviarítimo 

Internacional para su decisión, que tendrá fuerza obligatoJ:-ia. 

Artículo 57 

l. 111 tender cables submarinos .se tendrá.n debidamente en cuenta los cables ya instala

dos en el fondos ina.rino y en particu"lar 110 podrá11 menoscabffi\se las pos'ibil-idades_ -de 

reparar 

2. La 

bilidad 

los cables ya existentes. 

falta de cumplimiento de lo 

jurídica. 

~-ispuesto e.n el- ·párx·afo pX"ecede11te acarrea responsa-

J1.rtíc11lo 58 

l. Los Estados y las personas dependiElntes de su jurisdiccién que posean cables subma

rinos en el espncio oceé.nico na.cional de otJ:-o :óstado .tJ'.'_e.nsmitirá11 ,;.i. éste y a las Institu

ciories Internacionales del Espa~io Oceár1ico llila carta marina en la que se indique la 

posición de esos cables. 

2. J'1 Estado ¡•ibereño está obligado a proteger los cables submari:q.os indicados e.n las 

cax·tas marinas que se le transmitan. 

Ar.·tículo 59 

T<Udo Estado adoptará. las medidas legislativas necesarias pm~a calificar como ii1frac-

ción punible la ruptm"'a o el deterioro de un cable submarino tendido en el espacio oceá-

nico nacional de otro :.;;stado por una nci.\re qu_e enarbole su pabel1Ón o por una i)ex·so11a 
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sujeta a su j1rrisdicción, cuando inodie dol,o o .negligencia i.ne~~cusable. La anterior· c1ispo-

sición i10 será a1Jlicable cuando le ru.ptm"a o el r~ci'li-:.;rioro 11a;y-a sido ce.usado por person~s 

al actuar con el- pJ:>opÓsi to legítimo de salvar· sus vid.as o· su.s naves y tras Caber tomado 

todas las precauciones 11ecesax·ias Pfil"a evitar tal ruptrr!'.'a o deterioro. 

i\:ctículo 60 

l. Todo I'.:stado adoptará lv.s me_didas legis1ativas necesario.s para que las perso11as qt1e 

cau.sen la ru.ptlU'a o el deterioro de u.n cable sub1nari.no respo.ndc.n del costo de su 

reparación. 

2; Todo Estado adopta1'.'é. las medidas legislativas necesarias para que los propietarios 

de haves que puedan px·ob-ar que 11an sacrificado un ancla, ·una red o cualquier. otJ7o aparejo 

de pesca para no causw daños a un cable subma1"ino en el es1Jacio oceánico i1acio11al seUn 

indemnizados por el propietario del cable, siempre que ol pcrnpietario de la nave haya 

tomado previamente todas las medidas de preCauCi6n ~l'."az·onables. 

Artículo 61 

Cualquie~ Parte Co.ritratante podl"'Ó: señElar a la atellción de las I.nsti tuciones 

InternaCionales del Espacio . Oceánico el l~ect10 de que n6 s·e 11a~ran >.Etdoptado las medidas 

mencionadas e11 J.os a:i:-ticulos 5G, 59 y 60 cuando se hayán :LD.ter.t'tJ111pido u obstruido las 

comunicaciones telegráfice.s o telef6.nicas o el smninistro de energía eléctrica .. 

J\rtÍCulo 62 

1. 
..,::., ' ,., h.;_,._._,~- 'lr-,,-¡,·1? .-,¡.,~,. ,,.,.•,,.,_, > ·d';J,,c-< 7'_.,cd· l' "'·(•e•' :1,)b•"<:'> '"'.)]',~•¡J" eo,.tt COSu-1 Cc.\)T~, üllC ur,_,_üO':;XCOCi.c_._.(;_. __ ~ ffil.l. . .t..<-•..:i íü-.~.•.J~;.1d,-j~Uu J,,u,,_,::.(\vw G d_JA_-ü,,.\(tu <:\0'-' L,_t •• J,vc)J.e, ~..., 

sujeto a la autox·ización del Estado ri.berefio-

2. Normalr!lé11te el ~~stado ribereño no de.negaJ;é. s11 autorización cu.a11d6 la petició11 se 

haga por unfl. entidad responsable qu.e se con1pJ:-on1eta a respeta:t" las leyes ;y- los x·eglame1rtos 

del Estado ribereño. 
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l. Con sujeciÓ11 a lo dispuesto en los pt•ese11tes ax·tículos, todos los j3stados, tengan 

o no litoral marÍtirno, gozarán del derecl10 a J•ealizar i11vestigacio11es cie11tÍfj.cas e11 el 

espacio oceánico nacional ateniéJ1dose a les regla1nentos de carácter ge11eral y .no discri

minatorio ql18 adopte.u las I11s'ti ti.1ciones I.ntex·nacionales del T:~spacio oCeánico. 

2. Por investigaciones científicas se entiendo tod8. investigaciór. s'i.Stemática, .básica 

o aplicada, y toda labor experimental conexa cuyo principal objetivo sea mejorar el 

conocimiento del inedia 1nari110 l)EJ.réi su utilización con fi11es pacíficos. 

J. Las actividades de investigac·ió.n cie11tÍfica no podrá.n servi.r de fu:üdarnento a ninguna 

reivindicaci6n relativa a la explotació11 de los J'.'ecm"sos na.tu:r·ales del espacio oceánico 

nacional. 

Artículo 64 

El Estado ribe1·eño podrá exigir que se le notifique con 30 días de antelación la 
' inte.nción de :r.ealizar i11vestigaciones cien.tíficas en su espacio oceánico i1acio11al .. 

Artículo 65 

1. :Habida cue11ta del comú:n i11te1. .. és de la cojnunidad :l.1rCez·.nacional en adquirix· conoci

mientos relativos al espacio oceánico, el J~ste.do ribereño J10 obstaculizará ni j_mpedi:r·á 

las actividades de i11vestigación cier1tífica e11 01 espacio oceánico nacio11al cua11do la 

persona o e11tid8.d que :1. .. ealice 12.s investigaciones esté registJ:-ada a11te_ las Ins~itu.ciones 

Internac·ionales del Espacio Oceánico y respete las 11ormas y los r.'eglarne11t~s ele ca.r6_cter 

general y no discririiinatorio que adopten las Instituciones Internacionales del Espacio 

Oceánico, 

2. La persona o entidad qu.e realice investigacidnes científicas e.n e1 espacio oceánico 

nacional obse:r.vará los :r.eglamentos del .]!_;~tado· J:-ibereño en materia de sa11idad, aduann., 

polícia, segin:-idad y lucl1a contj'.'a la contaminaciórt .. 

39/ Este capítulo debe leerse en conjunción con el p1'oyecto de artículos de Malta 
sobre investigaciones científlc¡;¡.s que figura en el docllinento A/ AC.138/ SC. III/L. )4. Se 
he. modificado el orde.n de los artículos y se han agJ~egaclo alg-unas disposicio.nes detalladas. 
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II:n defecto de normas y reglamentos pertinentes adoptados por las Insti tucio11es 

I11ternacionales del J 1~spo.cio Oceán .. i..Co, eJ. J;Stado rib'er.eño .. pocl'l'.'D. dictar regla1nentos 

adect1ados y .no discrinün2to:rios pe.re. la r.enlizo:?iÓn do investigaciones científicas e11 

su espacio oceá:nico nacional. 

l. Podrán señalarse a lo. atenció11 de las I.nstituciones Ir1ternacio11ales del Espacio 

Oceá?ico los x·eglamentos del )Estado ribereño paTa la realización de investigaciones 

científicas cuando se conside,~e que son discriminatm'ios, que obstaculizan injustifica

daraente el ej erc:l.cio del derecho de investigación científica.? o que son inco1npatibles 

con las normas y reglamentos de ca:r.Ó.cter general adoptados pm· las Instituciones Inteo~

nacionales del Es1)acio Oceánico~ 

2. Las Iris ti tucion.es Internaclo.nales del 1~spacio Oc e único i)odrán x·ecorílendar ~1 J:~stado 

ribereño que revoque o raodifique los regla1nentos que a s11 jltlcio sean dj.scriminatoríos, 

obstaculicen injustificamente el ejercicio del derecho de investigación científica. o 

sean inco1npatibles con las l1orn1as y los regiarnentos de cax·ácter generaJ. adoptados por 

las Insti tUcio.nes Internacionales d~l Espacio Oceánico. 

3. ]~n caso de lJel:-sisti:i."' un desacu_ex-do ent:ce las Insti tu.cj_oi1es In·CeJ."'nacionales del 

JI:spacio Oceánico y el Estado ribereño-1 la ct1estión se son1ete1'.'8. al T:;:-ibtmal lvíru:-:Ítimo 

I11ter:o.acional p&.~r:>a su decisión, que. tend:i;á fu.e1 ... za obligato:;-:-J.n. 

El Estado riberefíc poOxá exigiJ:> a las .naves o aeronaves oxtranj eI'Et$ que realicen 

investigaciones científicas y que no l"espete11 las .normas J' los 1:-eglamentos ado1Jte.dos por 

las Jnsti tucioi1es I11te:;:-nacionales del _'.~npacio Oceánico o dicte.dos íJ?r el Estado ribereño 

pa1:-a la realización de investigacio.nes c.ientíficas q·ue aba11donen el espacio oceánico· 

nacional. 

l. l'Jo podJ:•&:n colocarse hábitats, insta:tacio11esJ equi1Jo i1i dispositivos subn1aTi11os 

con fines cien.tíficos sob:t:'e o en el fondo ma:eino del ~SiJacio oceánico bajo la ju..risdic

ción de un _1~Stado ribÉi:r.-eño sin el consenti1niento de éste. 
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2. El Estado J:-ibe:i:-efio te_ndr·á el derecl10 de inspecciona:r, y 1a 9b1igación de proteger 

los 11ábitats, instalacio11es, equipo "Ji" dis1)o'Si ti vos pax-a fines científicos colocados co11 

su consentimiento sobre o en el fondo 1nnJ:"ino del espacio oceánico be.jo su jurisdicción 

y deberá VGil::.r 1.Jar ':i_u·.:.: cumplan las disposiciones del artículo 711- y las normas ·;l los 

reglamentos perti11entes que adopten lo.s I11sti tu_ciones Ixiter11acio11ales del Espacio 

Oceánico. 

J. JEl Estado ribeJ.-iBño podx-á saca1" los hábitats, ins.talacio11es, equ.ipo o dispositivos 

subma:cinos colocados sin su cons011tin1ie11to sobre o en el fon.do i11ari110-- del espacio oceá

nico ba-jó· st1 ,jurisdic:ció11 y J:•etener toda la inforn1ació.n cientÍ.fica que se halle e11 ellos. 

Artículo 70 

l. No podrán estableceser instalaciones flotantes de ninguna clase con fines cientí

ficos ancladas al fondo marino e.n el es1)acio oceánico bajo la jurisdicción- _de un Estado 

ribereño sin el consentimiento de éste. 

2.. El Estado· ribereño tendrá el derecho de inspeccion8.J'.' y le. obJ.igaciÓn de proteger 

las instalaciones flotantes :lo cualquier clase para fines científicos ano.ladas al fondo 

ma:eino y establecidas 0011 su con..sentim..i.e11to en el espacio oceánico bajo su jurisdicció.n. 

El Estado J:>ibereño velará por qu.e esas instalaciones CUIDI)lan las disposiciones del 

ar-tícuJ.o ·7 4 y _las nor1nus y los x·egla1nentos pertiner1tes qu_e v.dop.ten las Instituciones 

Intex•nacionales . del r~spacio Oceánico. 

3. bl J~stad.o l"'iboJ_;eño _podrá sacaJ: las instalE~ciones flotcü1tcs para fines cie~tíficos 

ancladas 2.l fondo ina:Pino y establecidas sii.l su consentir.1iento e.u el esj;iacio oceá11icb 

bajo su jurisdicciÓ11 y x·etencr toda le. irLZ'or1n2ciÓ11 cientÍficv. q-ue se 11alle en ellas. 

A:i:-tículo 71 

Se precisax·D. la autorizaciÓ11 _de1 Estado ribereño para cualquier investigación cien

tífica que se l."ealice en 1ma f1-:-a.nja de es11acio oceánico adJracer1te a la costa cuya a11cl1ura 

no exceda de 12 inillas i1Úu.ticas inedidas desde 1a 1Í11ea do base aplicable. 

Artícu.J.o 7~~ 

l.. En el caso de investigaciones cie11tífico.s r.ealizadas po:i.:"' naves d.e superficie3 el 

Estado ribereño no negará su autorj_zación cua11do~ 
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a) la. i1etición, junto· con el progran1G. de i11_vestigaci·Ones 1 sea presenta.da po¡,, una 

perso11a o entidad registJ~ada ante ]"a.s I11stitu.ciones Internacionales de1 Espacio 

Qceá11ico seis sern.a11as a11tes d8 la fecl1a px·opuosta para i11iciaJ:• las 

i.n:estigacioaes ~ 

b) ln persona o entidnd que realice la i11v·estigación se 'cbJirproro.eta a proporcio11a:i; 

toda la inforrnación obtenida y· un inforn1e sobJ:'e ella al Estado x·ibex·eño tres 

meses antes de su publicación y antes de com11nicllr -. eáa información e. cualquieJ." 

o_-tra l)ersona o entid_ad; 

e) se ofrezca a los nacionales del Estado .ribereño la posibilidad de participar· 

en las investigacio11en; 

d) la persona o entidad que realice las investigaciones se comprometa a abstenerse 

de :P.u.blice.:r. o de comunicar. ti. otras personas o entidades, pox· un p8ríodo que r10 

e~_t;;ed:a; de cinco años.9 ]_e_ infox·macióri cj_entífica que indique el Estado J:>ibe:'C'eño; 

e) 18. persa.na o entidad qu.e :realice la investigación maj1ifiestc que se at8hd.rá 

razo1w.bleinente al, px·og-rc.ma de investigaciones pro1)v.esto para adaptarse a los 

obj,etivos de. investigación del :8st2do :ribereño; 

f) la lJerso:na o entj_dnd que x·ealice ln investigación of.ttezca 1u1a parte equitativa 

de lo.s muestras obtei1idas dG lit investigación 1)7.'opu.esta. al Estado riberefi.o. 

2. F',l Estado x·iberefio podró. denegDJ:' el acceso con fines cie11tíficos al espacio oc06,i1ico 

r1acional que no diste n1ás de 1~-~ rnillas náu.tice.s de su.s cóste.s e. las l_)ez·SouG.s o enti.de.des 

que no cumpla11 las obligo.ciones co11t:raídas r..:L obten.ex· 18. auJ:.or:LzaciÓn ·:r:1encione..da Gj1 el 

artículo 71. 

J\rtículo 73 

El1 el caso de investigaciones científicas que se ;:enlice.n con dispositivos flotan

tes no anclados, el ~:~stado. r·ibeJ.~oüo no .negax·á su_ consentitniento cuando~ 

a) la petició.11, jw1to -con infor111ación exacta sob1"e ·el carácter de la inve.Stigación 

prop1i.esta, se.a presentada por una persona o entid2d registJ;ada ante las 

Instit.u.ciones Interno.cio.no.les del nspucio Oceó.~1:Lco seis seme.nas antes de 1a 

fec11a po:l'."yoctada para colocar los dispositivos e.n el r11ar; 

b) s.o dé eJ. Estado .x·ibereño la posibi1ic1o.d de designaJ'.' nacio11nles suyos para 

que asistan n la colocación de ].os disposí ti vos en el inax·; 
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e) los dispositi·vos estén clo.:'C'a ;/ clir>tinta!nente inarc2d·:J13 y vayan provist~s de 

medios adecuados para señal8.r su presencie. y :t10 coi1sti tuyan un peligJ."O 

pa:'(·a la .navegación ni obstaculicer1 o·~x-as actividades en e:L espacio oceá.nico;; 

d) la perso11a o e.ntidad. c1t1e :;:-ealice la investigació11 se compJ:>ometa a pro1Jorciont::l.J:' 

toda .lu informuciór1 científica obtonidn y U.í-1 infor1i1e sob:C'e ella al Esta.do 

ribereño a11tes de su pubJ.icaciÓ11 y antes ele comlli1icro." esa. i11_foJ:-maciqn a cu.al

quier otl."8. persona o entidad J 

e) la perso11a o entidad q11e J;ealice 18. investigaciÓ11 se comp:r;o1neta a abstene:('SG 

de publicw:- o de comunica:\ .. a otras peY.'sonas o entidades, por lm peJ.~íodo que 

i10 exceda de cinco afi.os, ln inforn1uciÓ11 cie11tífica que el Estado x·ibeJ. .. eño . 

indique. 

2. El Estado ribereño podrá denegaX' el acceso con fines cie11tÍficos al espacio oceá111co 

nacional situado a lnenos de 12 lnillas náu_tJ_cas de sus costns a lD.s pei."'sonas o entidaP.es 

que no cumpl_an l_as obligacibnes contraídas é!.l obtJener J.u autorizaci6n n1encionada en eJ_ 

artículo 71. 

3. El Estado ribe:c·eño tencb:-á el c1erecl10 de 5-11speqcionar :l la obligaoió11 de proteger. 

los dispositivos- flotantes .no a11clados i1ara f1nes cie11tÍ:ficos colocados en su es1Jaci? 

oceánico nacional con su consentimie1rt.c. J.S1 Estado 1:-ibe~r,eíio\_ velará po.r que esos dispo

sitivos ctun1)1an las dis_posicio.nes de]_ art:í.cu.1o 711- de ostn Co11vención. 

l. El Estado ribereño pod:c·á co11stJ;ui1~, mB.nteneJ:> y rne.nejaJ:-~ a) hábitats!' instala.ciones, 

equipo o dispositivos submarinos pa:i:-a fi11es científicos sob1"e o ei1 el fondo de su es11a

cio oceánico nacional; b) instalaciones flota11tes de cu.alqt1i0}:> ele.so para fines 

científicos anc.J.adas al fondo mari.no, a condición de qt1e: 

a) se observe11 J.as .norn1as y regla1ne11tos de ca.:rácter ge11eral y no discX'irninatorio 

q11e adopte11 las I11stit11.cioJ1es Interr1acionales del Espacio Oceánico; 

b) no se obstEcv.lice e1 uso ele las :rutas ma:r.i.nas 11ecesarias pa.:r.a J_a .na:vegació_n 

intex·11acionul; 

e) no. se obstaculice.n injustificndaxaente otras actividades e11 el espacio oceúnico; 

d) se establezcan zonas de seguridad np.ropiadas en tOrJ.10 a tales l1ábitnts i 

instalacio11es o dispositivos; 
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e) se notifi0u_e prontaineD.te a las Il1sti tuciones Inter.n.Pcionales del JGspacio 

Oceé' .. aico la situ.ación de te.J_os l-1Ó.bitats, instalaciones o dispositivos y la 

a.ncl1ura do las zonas de segru:--idad establecidas en torno a ellos; 

f) se remueva11 co:cnpletaine11te todos los l1ábitats, instalacio_nes, equipo o dis1)0-

sitivos que se abaridon.en o dejen de tlLaJ'.'se,, 

2. La falta de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el párx·afo anterior 

ha1:á al Estado :i. ... ibe1:·efi.o jwídicGmer1tu l~espo.nsuble en casos de accidentes de navegación. 

l. El ll:stndo riber.eño podrá mantener y manejar dispos:l.tivos flota11tes no anclados 

para fines científicos en su_ espo.cio oceé.nico nacional 3 a condiciÓ11 de que esos dispo

sitivos: a) estén clara y distintaraente marcados; b) vayan provistos de medios adecua

dos para señalar su IJJ::>esenciEJ.; e) i10 constituyan un lJeligx·o par2 la navegación ni obstacu

licen inju.stificnme11tc otras actividades en el espacio oce8.nico; d) curaplan las no:t'mas y 

los reglamentos de ca~i:ácter general y· 110 disc:i;ir:1i11atorio que adopte11 las Insti tucio11es 

Internacionales del Espacio OceD.11ico. 

2. La falta de cu.inplim5 .. ento de las obJ .. ieacio11es co.ntenidas en e1 párrafo anterio.:r· 

entraña responsabilidad jm"Ídica lJa-i:a el J~stado ribereño en caso,de accidentes de 
. , 

navegacion. 

·utiJ..izaciÓ.n con fines pacíf¿ .. cos 

l\Jingú_n Estado podrá 11tilizar con fines 1nilitare'S el fondo marino del espacio oceá.ni

co nacional de ot:r·o Estado sin el concei1ti1nie11to de éste. 

l. Las explosiones de ensayo ele armas nu.clea.res o ter1nonucleax·es y el cmplazanrlen.to dA 

a.1'.'rnas nucleax·es o de otras arr11as do dest:r·ucció1: en masa e11 los fondos marinos quedan p.1:-o-

l1ibj_dos e11 el espacio oce2,.nico 11acio.na1.. 

2~ La disposición precedente no afecta:r:á 2 ~-os derecl1os del }Sstado ;;ibereño en viJ:--tud 

del TJ'.'atado d0 1971 sobre prohibiciÓ~1 de em.pJ..aze.r ar111as i1ucleares y otx·as armas de des

trucci6n en Tl18.Sa en los fo11dos mar.i11os y oceÓ.nicos y s11 sl1bsuelo. 



A/AC.1J8/SC.II/L.28 
l)<Ígina 35 

Las explosiones i1ucleares y ter1nonuc1ea:res con fines pacíficos en el espacio 

oceánico nacional sólo podrán permitiJ·se co.n la autorj_zaciÓ.n de las Insti tucio11es 

I11ternacionales del J~spacio Oceánico. 

C1J.alqt1ier Pm."te Contx·atan.te )odrá. señe.l;;:p:> a la atencj_Ó.n de las Instituciones 

Internacionales del Espacio Oceá11ico 1D. falta ·de curnplirnie11to ele las disposiciones de 

los artículos precedentes, 

Capítulo XI 

Expi~i6n de los recursos natu~ales 

l. . La .exploración y J_a expl0tació.n de los recursos naturn:es .· do1 espacio oceá.nico 

nacional se llevaxá. a cabo teniendo adecuadamente en cuenta los ot¡·os usos del espacio 

oceánico naci·onal, especial1nente la navegació11.1 las 'investigaciones cie11tíficas y el 

tendido y la reparación de cables y tuberías submarinos. 

2. El Estado ribereño tend:i.--á. la obligación de traspasar a las Instit11cio:nes I.i.lterna-

cionales del Espacio Oceánico una pe:ete de-··lao utilidades pe:1:·cibid2s por la e~olOtnción 

de los :i:-ecuxsos nati.-~rnles del espacio oceán3.Go r1acio.nal. Lo.s .~nsii tucio.nes prepo.:rru:-án 

u11 px·oyecto de conve.nción especial sobY.'e ·la 1natex·ia ~pa::cc. sli exa1ne.n por. lHs Partes 

Contratantes. 

1. Por 11 conse:r,vnció11 de 1ós x·ecLD:sos vivosn se e11tie.ndo el co.njun.to de medidas qu.e 

11acen posible obte11er un rendi1nie1rt.o Óptirao y co.nstante do esos recLu'.'sos. 

2. Los p1·ogra1nas de co11servació:n se forrr1ularán con inix·as a asegu1'.'·ax en prime'.\'.' J.ugei ... 

el abasteciro.iento do alime.ntos ·parE eJ_ consuri1o hun1ano. 
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Artículo 82 

l. La respo.nsabiliclad de fox·1nulo.r y ejecutar programas apropiados y efectivos de con-

servación de los recU1'.'sos vivos del espacio oceánico nacio11al i.nctuubirá ante todo al 

Estado ribex·eño~ Tales progx·Hmas de co.user·vación no discri111i11aró.n entre pescadoi.:.es 

nacionales y eJttranj eros ;/ deberán basarse e11 datos científicos adecu.ados y fidedignos. 

2. Los prog-.ceJUas de conservución con1pr.ende:r:án: 

a) las medidas de ordenación biológica que sean necesarias o co.nvenienteS pax·a 

mantene1:- o incren1entar lD.S .reserves de rec1u:-sos vivos del espacio oceáD.ico 

naciono.1; 

b) las medidas de o.x·de11aciÓn económica que sean necesarias o convenientes para 

mantener las actividades pes.queras en el espacio oceánico nacional en i1i veles 

que pl"opo1'.'cione11 el in6.:x:i1no J:>endimientO i:ieto en relación con un potencial de 

captw:-a constante; 

e) medidas de J:-eglamentación -incluidas 3 en"G.re otras, las rolntivas a la e2ciJedi

ción de licencias 9 e1 establecinúento de zonas vedadasJ te1nporadas de veda_, 

limitncio.nes sob1,•e el tamaño y co.ndición de los distintos recuJ2·sos vivos que 

pueden captti.rat·s,. y limitaciones del tipo de aparejos- destinadas a hacer posible 

' la aplicación eficaz de las inedidas de ordenación bio1Óg5.ca y econÓnLi.ca. 

3. Los prog:r.an1as de conservaciÓ11 de los rectivsos vivos del espacio oce8.nico nacional 

serán objeto de la debida publicidad ~!OY.' e1 J~:stado ribex·eño y se .notlficnrán a lns 

Insti tucíones I.nternacionales de1 Espacio Oceánico. 

l. Habida cue11tn doJ_ i11terés vital qt1e la con1unidad ii1ter11aciono.1 tiene en ma11te.i.1er la 

productividad do la_s pesqt1erí_~ts ~ · C1l Esta el.o ribereño está obligado a: 

a) celebra¡" co11sultas co11 otJ:-os l~~sta<J.os de la regiÓ11 y co11 las Insti tucio11es 

InteJ:-naciona1es del Espacio Oceá11ico a11tes de einpre11der o autorizar lo. reali

zaciÓr1 de acti~viclades ei1 el espacio oceá11ico J.1acio.n.a.l qu.e puedan J."educir con

siderable1n.ex1te los recLlrsos vivos del espacio oceánico más al18_ de su 
. . ~ . . , 
JUJ:'J_SQlCClOllJ 

b) mantener la calid8.d de1 taedio rao.rino en el es1)acio oceánico .nacional e.n un 

estado qu_e i) no afecte desfavo:rable1ne.nte a las zonas de f:r·eza situadas cle.ntr.o 

de S'U ju.J:·isdicción; ii) no produzca efectos nocivos im.port8.11tes e11 los r,ecux·.sos 

vivos del espacio oceánico rn.é.s allá de su j1rt>isdicció11; 
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e) cooperar 011 1as I11sti tuciones IG· ,arnacionales del .jpacio Oceánico e11 la i'or

n1ulación y a1Jlice.ción de P~·:'ograrr1a.s de conservación de los recu.r.sos vivos do 

su espacio oceánico r1acio110.l cuando las r.ecome.ndacioi-1es de 1as Instituciones 

estén basadas e11 datos científicos fiables y apropiados.; 

d) cooperar co11 los E~stados x·ibei,.,efios de la región 8i1 la formulación y ej ecuciÓn 

do p:i·:ogi'.'ama.s de conser·v·ación de los :recursos vivos del espa.cio ocefu1ico nactonal 

cuando sea necesario pe.ra la B.lJlicnciÓ11 de medidas de conservació11 regio.nal 

11abida cuenta de los conocimie11tos eJcistentes sobre las pesquerías. 

l.. 18.s Institt1cio.t1es In.ternacionales del 1~spncio Oceánico y las personas o entidades 

por ellas autorizadas pcdr.á11 x·ealizax· e11 el espacio oceá11ico nacional!/ a inás de 12 millas 

niiuticas de la costa :l previa notificación al l:stado x·ibereño, investigaciones destinadas 

a obte11er muestras biológicas e i.nfoJ."Tilación científica relativas a los recursos vivos 

del espacio oceánico i)ara formuJ.nx· p:C'og:i;~,ma·~" de conservación J;acionales y eficaces. 

2. El Estado l"ibereño debe:r. ... á te.ne:(' la opo:-r:-tunidad de pax·ticipa:r par c.onducto a.e nacio

nales suyos e.u las í11vestigaciones raencionadas e11 el páJ... ... rafo p:recede.nte y 3 en todo· caso, 

las Instituciones Internacio.nales del Es1)acio Oceánico le fo.ci0.itará.n todos los datos 

obtenidos y u.na i11terpretació.n do los misr!los. 

3. Las I11stitt1cio11es Interns.cio11ales del }Espacio Oceánico ti '°).ne11 la obligació11 de 

prestar ayuda a todo Estad.o qu_e 18. solicite ::_Jo.x·a formuJ.aJ:> :l poneJ:- en práctica pi-·ogX'amas 

apropiados y eficacos ele conservación de los ¡•ecwsos vivos de su espacio oceánico nacional. 

ll.rtículo 80 
~ 

Las Instit11cio11es Internacionales dol Espacio Oceó.nico y el Estado o los Estados 

l'ibereños interesados elabor8.ró.l1 e.n estreci1a cooperaciÓ11 y- ejecu.te.rán por conducto ele los 

órganos regionales competentes progJ:-an1as de conseJ:>vación de los rectu""sos vivos· del espa

cio oceánico riacional cu.yO árabito migratorio se extienda a1 espcc:to oceánico 5.nter.nacio:nal~ 

Los 1:-ec1u;sos vivos a q_ue se 11ace J."'ef0re_ncio. inclt1yen, e11tx·e otros, las especies a11ádro1nas 

y los mainífeccos n1DJ:-j_11os .. 
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Las di.fere.ncias entJ:-e los 1:~stados- rj_bereños o entr.e las Insti tucio11es Internacio11a

les del- Espaciq Oceánico ~r Ui1 ~stado ribereño en :relació .. n con las cuestiones a que he.ce11 

referencia los artículos 83 y 85 serán sometld as al Tribunal Marítimo Internacional 

para· su decisión, qu.e tend:cá fuerza obJ.ignto:r·ia. 

1J_:J:'t:Ícu.1o B7 

Todo Estado adoptará 1as medidas logis:l.ativas neces<:.1):-ias pa:t'a calificar corno inf1•ac

ciones punibles los actos cometidos por buqu.es de su pab0llÓl1 o por personas som.etidas 

a su jurisdicción en violación de los prog:i:'amas de conservació.n de los recuJ:·sos vivos 

adoptados .PoY.' el :LGstado ribereño o oonju11te.me.nte por el ~~stado x-ibereño y las Institu

ciones _Inter11acionales del Espacio Oc0ánico .. 

JlrtÍculo 88 

l. T.:.;l Ji:stado :r:ibe~('eño podrá reservu:i:· 1}a:ra sus ilacionales la explotaci611 de todos los 

recursos vivos de su es1)acio oceánico nacional o de aigu11os ct·e ellos. 

2.. Iias Insti tµciones I.nt.ernacionales del Espacio Oceánico y el Estaclo o los Estados 

¡""ibereños interesados elaborará11 ;/ aplicarán en inte11sas cons·ultas 3 y en caso :necesario, 

pox· condu.cto de los órganos region;J.les com:9etentes1 prograraas de caJ:•ácte1 .. no di~crimi11.a

torio para la ex1)lotació_n de los recw:-sos vivos del espacio oceá11ico J1acional cv.;yo ámbito 

migrat.orio se extie11da al espacj.o ocef.nico i.nterj1acio.na.J_. 

3. Las disposicio11es de los párrGfos preceden.tes 110 podrán afectar en ningún caso la 

pesca tradicional ele subsiste.ncia o la captuJ:·a do_ peces parf!. el coi1s1uno humano inmediato 

realizada í)OX' los pescadores extranjer.os en el espacio oceá.nico ilo.cior1a1~ tales acti·vi

dndes se definir1án y ~cegJ.amentaJ~án en coi1venciones especiales negociadas entre J.os 

Estados de la r.egión. 

!+• ~Jo obsta11te lo dispu~esto en el pétrrafo l, el Estado :cibereño está obligad.o a facili

tar el acce_so de los paÍ-ses veci11os sin litoral a los recur.sos vivos de su· espacio oceá-

11ico nacional en condiciones sirailaJ:>es a las aplicables a sus propios .nacionales. 
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l. El Estado ribereño está obliga.do a explota".' los recursos vivos de su espacio oceá-· 

nico i1acional o a permitir sv. explotación de co11.formidad c.011 progro.mas de conservación 

apropiados y efectivos. 

2. La falta de cumplimiento de las disposiciones del párrafo precedente entraña 

responsabilidad jur{dica por daños y podJ.·á señalarse a la atención de las Instituciones 

Inter11acioi1ales del Espacio Oceánico J cuando to.l inc1unplimiento ocasione una impo1:-ta1Tte 

reducción de la población de peces o produzca efectos nocivos impoi·tm1tes en los recu_r.·

sos vivos del espacio oceánico más allá de la jurisdicción del Estado ribereño. 

Articulo 90 

l. El Estado ribereño, dentro de su espacio oceánico i1acio11nl, iJodrá inspeccionar, 

con las debidas consideraciones, las i1aves <le pesca y de elaborac_ión dol pescado de 

pabellón extranjero. 

2. El Estado ribereño podrá aprehender tma nave de pesca o de elaboración de pescado 

de pabellón extranjero y su carga y detenel'.' a las personas a bol'.'do cua11do en la inspec

ción del mismo se compruebe que ha cometido una infracción "inte11cionada y grave de 

los programas de conservación de los ¡,ecw.·sos vivos o que ha ¡,ealizado operaciones de 

pesca en el espacio oceánico nacional en contravención de las leyes del Estado ribereño. 

3. El Estado ribereño inforraará i:iro11tame ....... e_ a las a11toJ:-idades co11sulares del Estado 

de pabellón de la nave que ha cometido la infracción y, a petición del capitán, a las 

Instituciones Internacionales del i!:spacio Oceánico acerca de J.as medidas adoptadas con 

respecto a la nave, su carga y su_ tripulació11. 

4. El enjuiciamiento de lo.s inf,,acciones a que se hace referencia en el párrafo 2 

corresponderá en primera instancia a los tl'.'ibunales de justicia del Estado ribereño. 

El capitán y la t:r.ipo.lación de la nave qtle ha cometido la inf:r.acción pocl:i:-án elegir a 

su13 abogados defensores y antes del juJ.cio sólo estarán sujetas a las restricciones per-

sonales que sean necesar5-as para impedí" que salgan de la jurisdicción del tribtmal de 

ju9ticia co1npetente del Estado x·ibereño. El Estado ele pabellón de la nave que 11ayn come

tido la infracción será i;o.foccmado p¡,ontamente de la solución de la causa. 

5. Contl'.'a los fallos del tribunaJ ele justicia del Estado ribereño se podrá apelar 

ante el Tribu11al 1Ylnrítimo I11ter,nacional .. 
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JlJ:>tÍc ulo 91 

J.,as actividades de las naves GxtraiijB:ras de pesca y de elaboración de pescado de11tro 

del espacio oce6.nicJ nacional, según se def_:_ne en el artícUlo 11., se ajustarán a las 

disposiciones del artículo G7 dentro de 1os cinco años siguientes á la fecha de ent1--ada 

en vigor de la presente Convención. 

C_apÜulo XT)L 

Recurs·os 1ninerales y otros recursos no vivos 
del espacio oceánico nacional 

J1rtículo 9,? 

Inclunbirá al i~stado J'.'ibereño formular y aplicar los programas de conservación de los 

re9m"sos minerales y ot:tos recursos no vi vos del espacio oceánico nacional qtte pa1·ezcan 

necesarios o convenien.tes. -

}\rtículo 93 

El Estado ribereño podrá r-~ser1rm· para sus nacionales la explotación de los recut>sos 

minerales ;l otros recurs_os no .vivos de1 espacio oceánico naciona{. 

2. No obstante lo dispuesto on el pár,,afo precedente, el Est2do .vibereño está obligado 

a permitir el acceso de lo_s países sin lit.oral adyace11tes a los recursos ini11erales y 

otros recu.rsos no. vivos de su espncio oceánico nacional en co11diciones análogas a las 

a1Jlicables· a sus pY.'diJ:ios nacionales. 

1. Le. e:Kplotación por un ~stado J:>ibereño de los rec1u:sos n1i11erales dol espacio oceánico 

nacior1al no debe 111ocJ.ificax- susta~1cialment,o el estado natui--al del 1nedio marino del espacio 

oceánico inás allá d.e su jurisdicció11 ni causaJ."" ningún. entorr>ecimiento ap1;eciable de la 

navegación~ las invcstigacio_nes científic_as o el tendido y la reparación de cables y 

tu.berías submaril'1_os. 

2~ El Estado x·ibe~ceño e$tá oblj_g8.do a adoptar p~C'ecaucio11es especiales antes de emp:r.endoJ."' 

o autorJ.zaJ; la explotación de, :yacimientos de gas i1aturales y pet:rÓleo e11 las zonas del 

espacio oce8.nico nac~onal sujete,s a calamj7do.des naturales fl."ecuentes. 

3. La falta de clUnplimie.nto de 1o dispt1csto e11 el párrafo precede.nte entraña responsa

bilida.d jlll:Ídica y cualquier 2cTte Contre.ta11te podrá sefialar ese inctunpliraiento a J_a 

atención de las Instituciones Inter.11aciona:!.~s del Espacio Oceánico .. 



Artículo 9'2. 

l. Cuando una estructura o un campo geológico de petróleo o gas natural o una es

tructura o un campo geológicos de cualquier o-Gro yacimiento de mineral atraviese la 

línea que divide el espacio oceánico nacional de dos o más Estados :ribereños, estos 

Esta, dos procurarán ponerse de acuerdo sobr j el modo más eficiente de explotar la es·

tructura o el campo y sobre la mane:ca de repartir los gastos e ingresos de la 

explotación. 

2. En caso de desacuerdo entre los Estados r:_bereños interesados el asunto se some-

terá a arbitraje o, a petid.Ón de cualquiera de ellos, al Tribunal Mar:í'.timo Interna-

cional para que dicte una 

3. Las disposiciones de 

opinión consultiva. 

los párrafos precedentes se aplicarán también a las Institu-

cio11es Internacionales del Espacio Oceánico cuando la estructura o el campo de petró

leo o gas natural o el campo o la estructura geológicos de cualquier otro yacimiento 

de mineral atraviese la línea que divide el espacio oceánico nacional del espacio 

oceánico internacionalQ 

Capitulo 'A'V 

e 40/ 
Eliminación de desechos y almacenamiento-

Articulo 2Ei 

l. NingÚn Estado podrá utilizar para la eliminación de des~chos y el almacenamiento 

de petróleo u otras sustancias el espacio oceánico nacional de otro Estado sin el con

sentimiento de éste. 

2~ ll!ingún Estado podrá utilizar el espacio oceá11ico internacional para la eliminación 

de desechos o el almacenamiento de petróleo u otras sustancias sin el consentimiento 

de las Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico. 

Artículo 9(. 

l. Si11 perjuicio de lo dispuesto e11 las convenciones ir1ternacionales e11 las que sea 

Parte, todo Estado ribereño podrá utilizar su espacio oceáaico nacional para la elimi

nación de desechos y el almacenamie11to de petrÓJ.eo u_ otras sustancias siempre que adop

te medidas e.ficaces _para prevenir la contaminación del espacio oceánico internacional 

o del es.pacio oceánico sometido a la jurisdicciÓ11 de otro Estado. 

40/ Este capitulo debe leerse 
do por Malta sobre la preservación 
to A/AC.138/SC,III/L.33. 

o • ,. ,,. 

en conJ1111cion con el proyecto de articu.los presenta-
del medio marino, que figura en el documen-
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2. l-~l realizar o per1nit:L~c la elimi11aciÓr1 de desechos o el almacenamíento de petróleo 

u otras sustancias en su os_pacio oce .. E\nico nacio11a1, todo Estado ribereño deberá respe

tar las no:cmas y los reglamentos inteJ:m¡cionales que adopten las Instituciones Interna

ciona1e·s de-1 f}s¿ac:i.·J· _-Oceá:n.·L-~ó· o· q'J.3 fif01reI... ·en convencione~ i.LJ.ter;:~acionales ampliamen

te rati'.fiCtldas., · 

3-, rrodo :CStsdo· ri1.:iél•eño está obliGado n ndoptaT precauciones est:r:ictas al eliminar 

·o- a1mo.cena1"' ·en· su espaC-1o oceánico nacional desechos radiactivo~ y desechos químicos 

tóxicos de carácter .orgc1n:!.co 0 inorgá'n.ico~ 

4., Los desr;ehc•s rsdi3.ctiv0s y J:Js d,;0sc:hcn qi1Írnicos tóxicos se almace11ará11 en empla-

. '.?J3rl.i:'..en·Gci.s espécj.al8s 'cla::.."a;l~-J.ntc deJ.i,_-1itados, cú.ya l0calización se comunicará a las 

"Iri,sti·t~uciones Internaci0'.1al~~ó del E~p-::cio· Oc'eánico. l\Jo podrán construirse tales en1-

plaza1nientos en zon2s sujet;;is n calamiCit:;dss natura.le.s :frecu8ntes. 

Caando~ ,, u:L 1;it<.{0.o l"j_berc:Zío las rr1edidas y- precauciones indicadas 

Gn e1 ?.I'·C::feu.10 p_t-(~'.Jodél1ta-' ~·o lYtndu3cc tr_:b corJjá1Úinsción irnporta11te en el espacio, oceá"'

n.icc _in.t 1J·.~·11::=1cionaJ.., lr.s :r .. nsi.::Ltuc:iort2;: J.::+,e:;:·r .. ac..i.o.nales del EspaciÜ Oceánico podrár1 some

t:;1~ eJ. 2trü.nto 2J Tribi.,:_r1ol l,i::i:.:Ít.i1r1.:-i Intern-;cicna_l paro qt1e dicte una dec:i_sión, que tendrá 

2Q Cuando_; por i'l.O 11abé'1' -acltiptDclo Gl··F.:JtaC.o r·iboreño lés meét'iClas y precauciones indica-

ék;s c.:J. nl a:---t{cu1o pr·eoocler:.te;; ;se _p~coduzca .u11a .. oontan1inación importa11te en el espacio 

•Jc2énico n;::\cicn81 de otro l~;,,i_;;:¡do 7 ésta ¡;:::od:;:-6 scmeto:r el a.sunto a la co11sideración dyl 

TJ::iJTinal lviarít.11110 I.·~te:i.'EElcicx1el pnra qú.s dic"t~8 l1na decisión q·, ; _tendrá fuerza .. obliga-

,-Coc~o ~staé.o rib0'r8iío está cbJig2.do, en 1El rwsd:.da de sus posibilidades, a -vigilar 

1a 13:__;~'-iclJd del medio marino· é~e /' • o " SlJ. espaeio occ~D.nico llDCJ.onal, an cooperacion, cua11do con-

-;,•E"nga / con otros Estados de 1.s 

2~ 'Todo Estado riberciío 1c;sté.Í obJ.i.gado 8 coo¡_~srar con las Instituciones Internacionales 
. . 

il;_?:l Es_pacio Oc-t-> .. ~:v1:Lc.o -e~i. ·la ·v.igilaücia C~e 1.s cal:l.ded del medio marinq. 

·1· · - · t · t ' I · · · J · · ' 1 1· · ·a ' · · tif · · ' 3,_ ·_,as 1~1s ·:.i. 11cionE:-S i1ce~na.cio:...,.c _es ce:: ...... .!JS_pacio ceanico, previa. no is:acion al 

P t ' "b E~O ·1,,·"n ·· l' • · º ." l • " · · 1 ' _,__:_,;::; ,.'.".lü rJ_ e~ Jr1 ,, poc.:i.a . .i.'ea _:i.zar :1..11ve.r:;·1jigsc:Lones en e.,. espacio oceanico naci.ona· mas .. 
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allá de 12 millas contadas desde la costa con miras a obtener datos cientificos sobre 

la calidad del medio marino. Se ofrecerá al Estado ribereño una posibilidad adecuada 

de designar a nacionales suyos para que participen en las investigaciones y, en todo 

caso, se le comunicará un resumen completo de los datos obtenidos y la interpretación 

que de ello-s hagan las Instituciones. 

papítulo xv.¡; 

T·ube-rias · sú'titnrinas 

Artículo 100 

l. Ningún Estado podrá utilizar el espacio oceánico nacional de otro Estado para 

tender tµberías submarinas .sin el consentimiento de ese ,E:st.ado. 

2. N.o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el. Estado ribereño no podrá im

pedir el mantenimiento de las tuberías submarinas ya instaladas en el fondo marino de 

su espacio oceánico nacional. 

Artículo 101 

l. T.odo Estado ribereño podrá utilizar su espacio oceánico nacional para tender 

tuberías submarinas siempre que: 

a) tenga debidamente en cuenta las tuberías ya instaladas en el fondo mf1rino; 

b) no menoscabe la posibilidad de roparar las tub81'ías ya existentes; 

e) las tuberías se ajusten a normas internacionales de construcción tales como 

las que adopten las Instituciones Internacionales del Espacio Oceánico; 

d) las tuberías no obstaculicen de forma :hnportante otros usos del espacio 

oceánico y en particular la i1avegaci6J.1, la explotación de los recm~sos vivos 

y el tendido y mantenimiento de los cables submarinos. 

2. Todo Estado ribereño esté obligado a adoptar y hacer cumplir en su espacio oceá

nico nacional precauciones estrictas en la construcción, colocación y mantenimiento de 

las tuberias submarinas que contengan petróleo o sustancias que puedan tener efectos 

i1ociv:os para la salud hwnana, los recursos vivos o 1a calidad del medio inarino. No 

podrán tenderse tales tuberías en zonas de calamidades naturales frecuentes. 

3. ·La falta de cumplimiento por el Estado ribereño de las disposicfones contenidas 

en los _párrafos anteriores del presei1te artículo e11traña responsabilidad jurídica y 

la indemnización de los daños y perjuicios en el supuesto ele efectos nocivos importantes 

sobre el esgacio oceánico o sus ~ecursos más allá de la jurisdicción de ese Estado. 
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Artículo 102 

L Los Estados y las personas dependientes de su jurisdicción que posean o administren 

tuberías submarinas en el espaeio oceánico l:'acional de otro Es'·ádo transmitirán a éste y 

a la.s Institu.ci_ones Internacionales del ~spacio- __ Oceánico tu1a carta m8.rina en la que -se 

indique 

2. El 

la posición de esas tuberías: 

Estado ribereño está obligado a proteger las tuberías submarinas indicadas en 

las cartas n1arinas que se les transmitan. 

Artículo lQ] 

Todo Estado adoptare) las medidas legislativas necesarias para calificar como in

fracción punible la ruptUl'a o el deterioro de una tubería submarina tendida en el espa

cio oceánico nacional de otro E.stDdo por ttna nave qt1e enarbole s11 pabe116n o por una 

persona sujeta a su jut'isdicción, cuando medie dolo o negligencia inexcusable. La ante

rior disposición no será aplicable cuando la ruptura o el deterioro haya siclo causado 

por personas al actuar con el propósito legítimo de salvar sus vidas o sus naves y tras 

haber tomado todas las precauciones necesarias para evitar tal ruptura o deterioro. 

Artículo 104 

l. Todo .Estado adoptará las medidas legislativas necesarias para que las personas que 

causen la ruptura o el deto:cioro de 1u1a tubería submari11a responda11 del costo de su re

paraci611_,Y- de la indenmizaciÓn de los daños, e11 el caso de' que se hayan producido efec

tos i1ocivos sobre la calidad del medio marino o sus recursos yivos. 

2. 'I'odo Estado aclo1,tará las medidas legislativas necesarias para que. los propietarios 

de ne.ves que pue.dan probar que !1a11 sacrificad.o m1 ancla, una red o cualquier. otro apare

jo de pesca __ para no ca-usar -dáfios a una tubería submarina en el espacio oceánico nacional 

sean ind.emnizados por el propietario de la tubería, siempre que el propietario de la 

nave l1aya tomado previn1nente f,'oaa~ 'J.as medida.s de precaución razonables. 

Cual_quier Parte Ccntr2tante podrá señalar _.a la ate11ciÓn de las Institucioi1e.s Inter

nacionales del Espacio Oceánic·o 'el' 11echo de que _no se hayan ado_ptado las precauciones 

Y medidas mencionadas en lól3 artículos 101 y 102, cuando se haya provocado una interrup

ción del surnl11istro de petr6i8o, agua, gas u otra sustancia -c-ontenida en la tubería. 
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otros usos no e~activos 
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Convondrá quiZás clasific'-lr otros usos del espacio oceánico nacional como sigue: 

a) 

b) 

e) 

d) 

usos del subsuelo del fondo marino 

usos de la superficie del fondo mari110 

usos de la colwnna de agua 

usos de la superficie del mar. Estos fil timos, a su vez, _puede11 abarcar islas 

artificiales -es decir, islas creadas po::c el b.ombre con materiales naturales, 

dragados o transportados de otro modo, para formar una e:irtensiÓn de tierra 

rodeada de agua que emerja en pleamar- instalaciones de superficie, sistemas 

y dispositivos anclados permanentemente al fondo marino y construidos .con 

materiales :fabricados por el hombre, i11stalaciones flotantes, sistemas y dis

positivos anclados al lecho del mar pero que puedan ser trasladados, instala

ciones y sistemas flotantes en posición dinámica y sistemas y dispositivos 

:f1otantes que no se he.lla11 ni anclados en el .fondo marino 11i en posici611 
:¡ ~ , • n1nann.ca. 

Desde el punto de vista de las zonas jurisdiccionales, las islas artificiales, las 

instalaciones, los sistemas y dispositivos frente a la costa podrán emplazarse en el 

espacio oceánico nacional (incluida w1a franja del espacio oceánico adyacente a la costa 

de una anchura no superior a las 12 millas náuticas) o en el espacio oceánico 

internacional. 

Desde el punto de vista de las actividades, las islas artificiales, las instalacio

nes, los sistemas y dispositivos frente a la costa (ya se instalen en la superficie del 

mar, en la columna de agua, en el fondo marino o 011 su subsuelo) podrán se1· utilizados 

para los siguientes fines o algunos de ellos: 

a) fines militares; 

b) fines científicos; 

e) fines i11dustriales~ 

<l) fines de extracción de minerales, incluida la extracci6n de minerales de 

las aguas raarinas; 

e) fines de comunicación internacionaJ. (puertos frente a la costa, aeropuertos, 

teJ.ecomunicacio.ües, etc.); 
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f) fi11es de la co1nUl1idac1 internacional (vigila11cia del medio marino para 

g) 

evitar la contarninación; ayudas a lu 11avegaciÓ11, etc,) ~ 

fines de proclucciÓ11 d8 energía, incluida la producción de 

h) otros fines, 

, 
energia nuclear J 

Dada. la multiplicidad de fines para los que pueden utilizarse las islas artifi

ciales, las instalaciones, JT sistemas y dispositivos frer1te a la costa, convendría 

clasificar, e11 el estado actual de la tecnología, los fines .Prácticos para los qL1e 

cabe utilizar tales islqs, i11stalaciones y dispositivos y las consecuencias de tales 

usos respecto del orden internacional en el espacio oceá11ico, la n·avegación, las pes

querias y otras actividades, ante.s de proponer reglamentaciones detalladas sobre 

zonas do seguridad, cuestiones jurisdiccio11ales, 11ormas, armonización con otr2,s acti

vidades de interés internacional vital, etc. 
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